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por la cual la N ación·· se a soda a la conmemoracwn de los 2¿15 anos de la fundación del Colegio 
Académico de Buga, en la ciudad de Buga� Departamel)to del. Valle del Canea, y se dictan 

otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 La Nación se asocia a la. conmemoración de los 245 años 
de la Fundación del Colegio Académico de Buga, en la ciudad de Buga, 
Departamento del Valle del Canea, el 30 de noviembre de 1 743 y exalta 
su aporte a la. formación intelectual y moral de muchas generaciones 
y su valiosa contribución al desarrollo' educativo y cultural de. esta: 
comarca. 

Artículo 29 A partir d·e la sanción de la 'presente Ley de conformi
dad con lo dispuesto .en el numeral 20 del artículo 76 de la Constitución· 

·Nacional, autorizase al Gobierno Nacional para que planifique y pon,ga 
en ejecución las .siguientes obras de interés social y beneficio común 
en la ciudad de Buga, Departamento del Valle clel Canea, las· cuales 
son indispensables para la gran empresa educativa que. viene desarro-
llando el Colegio Académico de Buga: 

· 

. 1. Construcción de un auditorio Paraninfo. 
2. Construcción de un Coliseo Cubierto. 
3 .  Cerramiento total de los predios del Colegio.. . 
4 .  Dotación de una sala de cómputo con su respectivo m·obiliario 

. y diez computadores. 
5 .  Adecuación de las canchas de balompié. 
6 .  Adecuación y dotación de los laboratorios de· quünica, físiea y 

biología. · 
7. Construcción de un local para bibliotéca. 

1 2. Obtención de un computador para niejorar el sistema de 
comunicación. 

· Articulo 39 Facúltase al Gobierno Nacional para que con estricta 
sujeción a los ·planes y programas del sector educativo realice las 
operaciones presupue.stales correspondientes, contrate los empréstitos 
y celebre los contratos necesarios para dar cumplimiento a la presente 
Ley. _ .  

·
. ·. 

Art:�ulo 4<:' L,;s·, . Ley rige a partir de la fecha de su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de . . . de mil 

noveciento:S ochenta y nueve ( 1989 ) .  

El Presidente del honorable 'Senado de la ··República; 
LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
. NORBERTO -MORALES· BALLESTERos· ·····-

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas . 

}!;l Se<;retario General de la honorable Cámara de Representantes, · ··•· · 
Luis Lorduy Lnrduy. 
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8 · Construcción de un local para el fimcionamiento de la sala de El Ministro de Gobierno, Carlos Lemos Simmonds. 
profesores. 

· 

, 9 .  Ampliación de la planta física en lo referente a aulas de clas�. · El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
10 . Construcción del. bloque p!J,ra el funcionamiento de la Admi-

. Luis Fernando Alarcón Mantilla • 
. nistración del Colegio. 

· · · · 
El Ministro de Salud, encargado de las funciones del Despacho def 

1 1 .  Ampliación de la planta· de personal: tres celadores, . un .. Ministro de Educación Nacional, 
jardinero. Eduardo Díaz Uribe. 

LEY 02 DE 1990 
.(enero 2) 

por la cual se autoriza la transformación de una entidad descentralizada y se dictan 
otras di�posiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1 9  La Empresa Colombiana de Minas, "Ecominas", creada 
mediante el Decreto 9 1 2  de 1968 y reorganizada por el Decreto 3 1 61 del · 
mismo año, podrá transformarse cuan, do ·el Gobierno Nacional así lo 

· disponga, en una sociedad anónima del ordeh nacional, con capital · estatal, personería jurídica, patrimonio propio e independiente y auto
nomía administrativa, ·sometida al régimen legal de las empresas 

· industriales y comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de Minas 
· y Energía, cuyo nombre o razón social será Minerales de Colombia 

S. A., pudiendo utilizar la sigla "Mineralco S. A." .. 

Artículo 29 Podrán participar como accionistas en el porcentaje 
que el Gobierno determine, todas las entidades u organismos a,dscritos 
o vinculados al Ministerio de Minas y Energía o a otros sectores 
administrativos. 

Artículo 39 La sociedad tendrá por objeto social principal: 
a) Elaborar proyectos mineros, prestar la asistencia- técnica nece

saria para su ejecución, promocionarlos y desarrollarlos directa o 
indirectamente con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
mediante la celebración de cualquier modalidad1 d� contratación o 
convenio; . . 

b) Administrar los Fondos de Fomento Mineros que la ley le asigna 
y ejecutar, por sí o por interpuesta persona, natural o jurídica, pública. 
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o P'-·iva<ia, todas las actividades de carácter técnico, financiero y de 
des::crrollo social propios de éstos; 

e) Explorar, explotar, beneficiar, transformar y comercializar toda· 
clase de minerales en el tcrritorlo n8ciomtl, a excc¡1ción de los hidro
carburos, los radiactivos y el carbón. La comercialización _ del oro 
continuará correspondiendo ai Banco de la República en los términos 
de las disposicione.s vigentes; 

d) Hacer dil·ectamente cuando lo considere necesario, las investi
gaciones geológicas y mineras en las áreas que ad.Ininistre, adquiera 
o le sean entregadas en aportes por el J\IJ:inisterio de Minas y Energía, 
y realizar toda clase de estudios técnicos y ci¡;ntíficos necesarios para 
el adecuado beneficio y transformación de lo.s minerales; 

e) La sociedad continuará explorando, explotando y administrando 
los distintos yacimientos otorgados en aporte a la Empresa Colombiana 

·de Minas, "Ecominas", así como los ele esmeraldas y piedras preciosas 
y semipreciosas o de cualquiera otra clase de minerales que se encuen
tren dentro de la zona de Eeserva Nacional creada por el Decreto de 
diciembre 14 de 18'71 y delimitada por el Decreto 400 de 1899. En las 
mismas condiciones continuará administrando los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad de la Nación destinados al .servicio de las minas 
de Muzo y Coscuez que .hayan conservado ese carácter después de la 
liquidación del contrato celebrado entre el Gobierno y el Banco de la 
República; 

f) Organizar de .acuerdo con los reglamentos que expida el Gobier
no Nacional, el comercio interno y externo de las esmeraldas y demás 
piedras preciosas y semipreciosas, y ele los minerales que obtenga, con 
excepción del oro, cuya comercialización le continuará correspondiendo 
al Banco de la República en los términos de las normas vigentes. 

En desarrollo de sus objetivos principales, la sociedad podrá rea-li
zar las siguientes actividades: 

a) Celebrar los contn;l.tos de asistencia técnica, de prestación de 
·servicios, de operación, de empréstito o de cualquier otra naturaleza 

que se requiera para el debido cumplimiento ele su objeto social; 
b) Realizar en los merca,dos nacionales e inter:nacionale.s las ope

raciones comerciales relacionadas o conexq.s con sb objeto social; 
e) Promover, Cl'ear y participar en bolsas de productos mineros a 

nivel nacional e internacional. , 
Artículo 49 La sociedad podrá participar en, el capital ·de otras 

sociedades, o administrarlas o contrólarla.s, y estable·cer sucursales o 
unidades. y dependencias en el país o en el exterior. 

Artículo 59 Previamente a la transformación, el Gobierno Nacional 
determinará errilonto del capital autorizado y suscrito y los porcen
tajes de participación s_.-;:cionaria de cada una de las entiQ.ades socias. 

.Artículo 69 De conformidad con lo dispúesto por el articulo 167 del 
_.Código de Comercio, la transformación no producirá .solución ele conti-

. nuidad en la existencia de la entidad cnmo persona jurídica, ni en sus 
actividades ni en su patrimonio. Para efectos ele la transformación, se 
cortarán las cuentas y se realizará un Balance General de la Empresa. 
Colombiana ele Minas, "Ecominas", el cual se insertará en la corres
pondiente escritura pública. · · - ' ., 

Artículo 79 La sociedad será administrada por una Junta Directiva 
y por un Gerente General, y gestionará con criterio comercial e indus-
trial todos sus negocios. 

· · 
Artículo. 8° La Junta Directiva estará integrada pm· los siguientes 

miembro.s: 

03 

a) El :i\1ini.stro de 1\,Iinas y Energía, o su d::legado, ql'!i2n la pi·eo. 
sidirá; 

b) Dos (2) representantes del' Pfesidente de la República, con sus 
respectivos supientes personales, y 

e) Dos- (2) mi.embros designados por los accionistas, cada uno con 
un (1) suplente personal. 

El Gerente General tendrá el carácter de empleado público y será 
de libre nombramiento y remoción por el Presidente de la República. 

Articulo 99 Revístese de facultades extraordinarias al señor Pre
sidente de la República, por el término de seis (6) mese.s contados a 
partir de la vigencia de la presente Ley, para expedir los estatutos 
básicos de organización y funcionamiento de la sociedad Minerales 
de Colombia S. A., en los cuales se señalarán la.s funciones de los 
órganos de dirección, admiÚistración y control y en general lo relacio
nado con su estructura interna y .su funcionamiento, y a las relaciones 
con los accionistas, de conformidad con las disposiciones del Código 
de Comercio y demás normas del derecho común, a- los cuales se some
terá en la ejecución de stts actos o negocios propios de .su objeto social. 

. Artículo 10. El régimen laboral y prestacional de la sociedad 
continuará siendo el que ·tenía la Empresa Colombiana de Minas, 
"Ecominas", sin que se produzca solución de continuidad en las 
relaciones laborales. 

Artículo .11. Los privilegios y .exenciones de todo orden establecidos 
en favor de la Empresa Colombiana de Minas, "Ecominas", los tendrá 
igualmente Minerales de· Colombia S. A., "Mineralco S. A.". 

Artículo 12. La duración de Minerales de Colombia S. A., "Mineralco 
S. A.", será indefinida a menos que se extinga por mandato de la ley 
o por transformación en otra sociedad. 

- Artículo 13. El Gobierno Nacional queda expresamente facultado 
para hacer apropiaciones, realizar traslados y abrir créditos en el 
Presupuesto Nacional para el cumplimiento de esta Ley. 

Artículo 14. La presente Ley regirá a partir de la fecha de su 
sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los 
novecientos :ochenta y nueye (1989). 

días del mes de . . . de mil 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
LUIS GUILLE.H:IvlO GIRALDO HURTADO 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El, Secretario General del honorable Senado de la República, . Cris:P:ín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Lui.s Lorduy Lordny. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 2 de enero de 1990. 

VIRGILIO BARCO 

La Ministra ele Minas y Energía, 
IHargar.ita IHena de Quevedo. 

DE 1990 
(enero 3) 

por la cual se 1nodifica y adiciona el Título VII del·Código de Régimen Municipal 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso ele ·Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 19 El artículo 135 del Có_digo de Régimen Municipal, 
qneclará así: 

<<En cada Municipio habrá un funcionario que tendrá el carácter 
de defensor del pueblo o veedor ciudadano, agente del Ministerio. 
Público y defensor de los derechos humanos, Hamado Personero 
1\!lunicipal, que tendrá un suplente _designado por el mismo que elija 
al principal. 

El suplente reemplazará al principal en todo caso de falta absoluta 
o temporal, mientras se provee lo conveniente por quien corresponda. 

Las calidades previstas en el artículo 137 del Código de Régimen 
Municipal, deberán observarse así mismo para el Personero suplente». 

Artículo 29 El articulo 136 del Código de Régimen Municipal, 
quedará así: . 

- <,El Personero será elegido por el Concejo Municipal, para un pe-
riodo de dos (2) al'í.os, contados a partir del 19 de septi?mbre de 1990. 

El personero podrá ser reelégido. 
Parágrafo transitorio. Los Personeros eleg·i'clos para el período que 

se inicia el 19 de enero ele u;;o, teimlna�·;,n ést2 el 31 de agosto del 
mismo aflo». 

Artículo 39 Adiciónese al artículo 139 Q.el Código de Régimen 
Mun�cipal, los siguientes numerales: 

13. «Vigilar la eficacia y continuidad de los servicios públicos, su 
equitatiya ·distribución social y la ·racionalización económica de su.s 
tar-ifas, y presentar a los organismos de planeación las recom'Emdacio
nes que estime convenientes. 

14: Sup-ervisar los organismos locales destinados a la programa
c�ón y ejecución de planes y programas de vivienda popular, con el 
fm de asegurar su justa y adecuada distribución entre las familias 
de menores recursos económicos de la localidad .. 

15. Impulsar la organización popular y gremial' para la congestión 
del desarrollo Municipal. . 

. 16. Presentar a consideración del Concejo, los proyectos ·de acuer-
do que estime conveniente para ga.rantizar el adecuado cumplimiento 
del derecho de petición e información. · 

17. Coordinar el control y vigiláncia sobre el correcto funciona
miento de las diversas entidades del Gobierno Nacional y Departa
mental que operen en el Municipio. 

18. Velar por el correctn funcionamiento y la pulcritud de la par
ticipación ciudadana en los procesos de Consulta Popular que prevé 
la Constitución. 

; 

i _·1 
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19 . En. virtu'cl de las atribuciones 3� y H, establecidas en este 
artículo el Personero podrá, cuando las cil·cunstancias lo ameriten, 
adelantar las investigaciones disciplinar:ias del caso,-observando lo dis-' 
puesto en el ártic'.ll<J 10 de la Ley 49/d7, y como consecuencia de esas 
investigacicnc;:.; "'""'d·:.:i.tar CJlH.La Jos empleados oficiales, excepto el Al
calde, sanciones cic a.m�:n:escac:;ón, multa, suspensión y destitución al 
funcionario u e. 6¿�;.-ü.,mo compe.tente para tal efecto. Igualmente ten
drá facultad p :ra vigilar las investigaciones adelantadas por las 

. Comisiones de Personal creadas poi· el artículo 22 del Decreto 1001 
de 1988». 

· 

Artículo 49 «Antepóngase el siguiente Título: 
CAPITULO III 

Del Personero como defensor de los derechos humanos». 

El artículo 15 2 del Código de Régimen Municipal, quedará así: 
<<Son atribuciones del Personem, que cumplirá· cor.w defensor de 

los derechos humanos, las siguientes: . 
Primera. Recibir las quejas y reclamos que cualquier individuo o 

institución le hagan llegar, referentes a la violación por parte de · 
funci.onarios del Estado, o por agentes ajenos al Gobierno, de los dere-. 
chos civiles o políticos y de las garantías sociales. . 

Segundá. Solicitar las informaciones que al resp_ecto cons:dere 
necesarias para lo cual tendrá acceso a las dependencias de caracter 
nacional, departamental y municipal de su jurisdicción .. 

Todas las a.utori.dades que realicen capturas o retencwnes, allana
mientos o actos que limiten la libertad de los ciudadano�, d��erán 
notificar tales acciones, su moti.vo y el lugar de su real�za�wn al 
Personero Municipal de la respectiva jurisdicción en un_ termmo no 
superior a las 24 'horas siguientes a la realización d� dich?s eventos, 
sopena de constituir causal de mala conducta que sera sancwnada con 
la destitución del empleo. · · 

Tercera. Solicitar a los funcionarios -de la Rama Jurisdiccional los 
informes que consideren necesarios, sobre Jos hechos investigado� que 
se rela.cionen con la violación de los derechos humanos Y que hubieren 
sido cometidos en el respectivo municipio , sin q�e para talts . �fectos 
exista reserva del sumario, previo el cumplimiento de las formahdades 
prevl.stas en el Código de Procedimiento Penal para tales .efectos .. cuarta. Promover la acción jurisdiccional. en los casos que exista 
fundamento para ello_. 

Quipta. Poner en conocimiento de las autoridades competentes 
los heclÍ.os, que a .su juicio, impliquen situaciones irregulares, a fin de 
que sean corregidas o sancionadas por la administl:ación. 

sexta. Presentar informe anual al Concejo Municipal y· a las 
Procuradurías regionales sobre la situación de los derechos humanos 
en su municipio y recomendar las medidas pertinentes. 

Séptima. Impulsar en coordinacfón con las autoridades educativas 
del municipio, programas de educación y concientización sobre los 
derechos fundamentales del hombre. -

Octava. Ejercer las demás funciones que le asigne la ley, el Concejo 
Municipal y la.s autoridades competentes en desarrollo de las normas 
consignadas en el presente artículo». 

Artículo 59 La presente Ley, rige a partir de la fecha de su sanción 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de . . . de mil 
novecientos ... 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
NORB:IDRTO MORALES BALLESTEROS 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 3 de enero de 199 0. 

El Ministro de Gobierno, 
El Ministro de Justicia, 

VIRGILIO BARCO 

Carlos Lemos Simmonds. 

Roberto Salazar Manrique. 

LEY 04 ])E· 1990 
_(enero 5) 

por la cual se reorganiza la Procuraduría Gen eral de la N ación, se asignan 
dependencias y se dictan otras disposiciones. 

funciones a sus 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 
De la estructura orgánica .. 

A.rtículo 19 Para el cnmpíimiento de sus funciones constitucionales 
y le gales, la Procuraduría General de la Nación tendrá la siguiente 
orgarüzación: 
l. DeS\pacho del Procm·aclor General. 

·1. 1 Secretaría PriYada. 

1 .. 1.1 Sección ele Comunicación y Divqlgación. 
l. 2 Oficina de Investigaciones Espec�ales. 

1. 2. 1 Sección de Control de la Moralidad Administrativa. 
1. 2. 2 Sección de Orden Público y Derechos Hum_anos. 
l. 2. 3 Sección de Administración Pública. 
1. 2. 4 Sección· de Asesoría Técnico-Científica. 
l. 2. 5 -Sección de Estadística. 

l. 3 Oficina de Ab
.
ogados- Asesores. 

2. Procuraduría Auxiliar. 

3. Despacho del Viceprücurador General. 

3.1 Oficina de Veeduda. 

· 3. 2 Divisióí1 de Registro y Control. 

3. 2. 1 .Sección de Recepción y Reparto de Quejas. 
3. 2. 2 Sección de Control de Sanciones y. de Registro de Averi

guaciones Disciplinarias. 
3 . 3 Oficina de Planeación. 

3. 3 .1 Sección de Estudios Económicos Y· Presupuesto. 
3. 3. 2 Sección de Desarrollo Administrativo. 
3. 3. 3 Sección de Informática. 

3. 4. Centro de Documentación. 

4. Pi·ocuradurías Delegadas. 

4 .1 Procuraduría Delegada en lo Civil. 

4 .1. 1 Sección de Defensa de los Biene.s e Intereses de la Nación. 
4 .l. 2 Sección de Asuntos Civiles. 
4 . 1 : 3 Sección de As un tos Laborales. 
4.1: 4 Sección de Asuntos Administrativos. 
4 .l. 5 Sección de Vigilancia de Tribunales de Arbitramento. 

4. 2 -Procuraduría Primera Delegada en lo Penal. 

4. 3 Procuraduría Segunda nelegada en lo Penal. 

4. 4 Procura,duría Tercera Delegada en lo Penal. 

4 .  5 Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia 
Administrativa. 

4. 5 . 1  Sección de Asuntos Nacionales. · 
4. 5 .  2 Sección de Asuntos Departamentales. 
4 .  5 .  3 Sección de Asuntos l\1unicipale.s. 

4. 6 Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia 
Administra ti va. 

4. 6.1 Sección de Asuntos Nacionales. 
4. 6. 2 E'ección de Asuntos Departamentales. 
4. 6. 3 cec:;ión de Asuntos Municipales. 

4. 7 P•·owradnría Tercera Deleg·ada para la Vigilancia 
Adnúli;strativa. 

· 4. 7 .1 Sección de Asuntos Nacionales. 
4. 7 .  2 Sección de Asuntos Departamentales. 
4. 7 .  3 Sección de Asuntos Municipales. 

4. 8 Procurad mía Delegada para la Contratación Administrativa. 

4. 8. 1 Sección de Asuntos Nacionales. 
. 4. 8. 2 Sección de Asuntos Departamentales. 

4. 8. 3 Sección de Asuntos Municipales. 
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4 .  9 Procm;a(luria Delegada pat:a la Vigilancia Judicial. 
4 .  9 . 1  Sección de Asuntos - Civiles, Labor-ales y Contencioso 

-Administrativos. 
4 . 9 .2 s·ección de Asuntos Penales, de Justicia Penal Aduanera 

y de Justicia Penal Militar. 
4 .  9 .  3 Seccion de Auxiliares de la Justiéia. 

4 .  10 
'
Procuradul'ia Delegada para el lVIinistet·io Público. 
4 . 10 . 1  Secci6n de Asuntos Disciplinarios. 
4 . 10 . 2  Sección .de Fiscalías y Personerías. 
4 .  10 . 3 Sección d-e Agencias Especiales. 

4. 1 1  Procuraduría Delegada paTa la•· Policía J:údicial y\la Policía 
Administrativa. 

4 .  1 1  . 1 <Sección DAs-. 
4 .  11. 2 Sección de Po licia Judicial. 
4 . 11 .  3 Sección de Policía· Admil'iisti·ativ:i. 

4 .  12 Procuraduría Delegada para las· Fuerzas Militares. 
4 . 1 2. 1  Sección de Ejército Nacional. 
4 .12'. 2' Sección de· Armada Nacional y Fuerzá Aérea.· 
4 .. 12 .. 3 Sección de· Segunda Instancia. 
4 .  12. 4 Sección de Instrucción._ 

4 . 13 Procuraduría Delegada para la Policía Nacional 

4 . . 13 .. 1 Sección de Personal Uniformado. 
4 . 13 .  2 Seccrón de Personal Civil. 
4 .  13 : 3 · S'ecciún de· Segunda Instancia. · · 
4 .  13 . 4 -Sección -de· Instrucción. 

4 .  14 Procuraduría -Delegada: para Ja _Defensa de los Derechos 
Humanos. · 

4 . 14 . 1  Sección d·e As11ntos Disciplinarios por Desapariciones, 
Genocidios y Torturas. 

4 . 14. 2 Sección de Promoción y Divulgación de los Derechos 
Humanos. 

4 .  14 .. 3 Sección de As un tos Internacionales. 
4 . 1 5 Procuraduría Delegada para Asuntos Presu1puestales. 

4 . 1 5 . 1 
4 . 1 5 . 1 . 1  
4 . 1 5.2 

4 . 1 5 . 2. 1 
4 . 1 5 . 2.2 
4 . 1 5 . 2 . 3  
4 . 1 5.3 
4.1 5 . 4  

Oficina Central para la Investigación. 
Sección de Sistematización. 
División de Vigilancia del Presupuesto General de la 
Nación. 
Sección Organismos Nacionales-. 
Sección Establecimientos Públicns. 
Sección de Entidad-es Territoriales. 
División de Vigilancia de Presupuestos Especiales. 
Oficinas Asesoras .Seccionales para la Investigación. 

4 . 1 6 Procuraduría D'efegada para Asuntos Agrarios. 

5 .  Procuradurías Departamentales; Intendencia:Ies y Comisa:riales. 

6 .  Procuradurías Provinciales. 

'7 . Secretaría General. 

7. 1 División Jurídica. 
7 .  2 División de Servicios Administrativos. 

7 .  2. 1 :s-ección de Correspondencia. 
7 .  2. 2 Sección de Provee-duría y Almacén. 
7 .  2. 3 Sección de se·guridad. · 
7 . 2..-4 Sección de Tnmsportes. 
7. 2· . 5 Sección Técnica y de Mantenimiento. 

7 . 3 División de Sistemas. 
7 .  4 División de. �dministración de Personal. 

7 .  4 .  ¡ Sección de Nómina y Registw.-
7 .  4. 2 S'ecdón-Désarrollo de Personal. 
7 .  4 .  3 - See·ctón de Apoyo de las Carre:ms del Ministerio Público. 

7 . 5 División Financiera. 

7 .  5 . 1  Sección de Ejecución Presupues-ta!. 
7 .  5. 2 Sección de' Contabilidad. 
7. 5. 3 Sección de Tesorería. 

8. Unidades Coordinadoras y Asesoras. 
8 . 1 Consejo de Procuradores. 
8. 2 Consejo Superior de'· la Carrera de Fiscalías. 
8 .  3 Comisión de A:poyo en Asuntos Pen:a:Ies. 
8 .  4 Comisión de Apoyo en Asuntos Admi_nistrativos _y Civiles. 
8. 5 Comité Editorial. 
8 .  6 Comité Operativo. 
8 .  7 Junta de Adquisiciones y Licitaciones. 

CAPITULO II 
De'. las funcíones. 

·Artículo: 29 El Procurador·General de la Nación tendrá las· siguien-
tes funciones: 

· 

a) Defender lo's hiel):es e intereses de la Nación; promover la eje
cución de las leyes, sentencias jüdiciales y_ di'sposiciones administra-

tivas; supervigilar la conducta oficial de los empleados públicos; _y 
perseguir los delitos y contravenciones q,ue turben el orden social; 

b) AcusHr ante la Corte Suprema de Justicia a los funcionarios 
cuyo juzgamiento corresponda a esta Corporación; · e) Cuidar q:ue· los demás funcionarios del !Ministerio Público des
empeñen fielmente su cargo y promover que se les exija la responsa
bilidad por las faltas que cometan; 

d) Nombrar y remover libremente a los empleados de su inmediata 
dependencia; ' 

e) Elaborar los conceptos y providencias y ejecutar los actos y 
gestiones que deba dar, dictar y realizar personalmente; 

f) Determinar me-diante resoluéión las funciones especiales de 
cada uno de los empleados Y' la_ forma de acreditar los requisitos seña

Jados para cada uno de ellos; reglamentar la distribución del trabajo 
y la orga·nización interna de la Procuraduría General de la !Nación; 

g)' Delegar, totar o parcialmente, en funcionarios de-la Procura
duría General atribucione-s _ _ que le- hayan sido dadas por ley y que no 
constituyan desarrollos_ directos de sus funciones co11stituciona1e·s, las 
cuales podrá :reasumir ·en ·cualquier tiempo; 

h) Fijar la sede- Y- la juri$dicción: territorial- de las Procuradurías 
Departamentales y Proyinciales sin ne-cesaria sujeción a la· Divisió11. 
Administrativa o Judtci:ai·d-el país; 
. · i) Presentar denuncias y quejas"a:nte· la Cámara de •Representantes 
contra los funcionarios de ·que trata el artículo 102'-4 de la Constitu-
ción Nacional; · 

j) Rendil" anuaiment? a:l Pi·esidente de lq; República un informe 
escrito sobre las labores cumplidas por el Despacho a su cargo; 

k) Conocer, en primera instarréia, de· los prercesos disciplinarios 
que se adelanten contra el Vi:ceprocurador General de la Nación y los 
Fiscales del Consejo de EstadO y de.Ios Tribunales; y en segunda la dé 
los :funcionarios y empleados de su Despacho y de la Viceprocuraduría;. 

1) Celebrar los contratos administrativos qúe se requieran para el 
funcionamiento-de la entidad; 

ll) Ordenar el gasto d'e la entid'ad de acuerdo al presupuesto asig
nado, pudiéndolo delegar en el Secretario General, Jefe de la División 
de Servictos Administrativos; Procuradores Departamentales y Provin
ciales o en el funcionario que lo· requiera, en la cuantía que estime 

'·conducente·; · · 

Parágrafo. Cuando la delegS:ción se haga en el Procurador Depar
tamental o-Provincial, la.-resolución correspondiente señalará el grupo 
de· funcionarios que a nivel regional co)aborarán en el trámite respec-
tivo; · . . · 

· m) Conceder -licencias y vacaciones al Viceprocurador General, 
. Procurador Auxiliar, Secretario General, SecretaTio Privado, Procura-. 
dOTes Delegados· y Asesores de su Despacho; 

n) Dirigir y fijar las -políticas .de la carrera administrativa de los 
empleados; 

-

ñ) Ejercer las demás-funciones que le atribuya la Constitución y 
la ley. -

. Artículo 39 _El Secretario Privado tendrá las s�g;uientes funciones: 
a)- Coordinar las actividades del Ministerio Público relacionadas 

con las labores legislativas del Congreso de la República; 
- b) Atender la correspondencia P,e1 Procurador General, cla'sificán

dola, señalando la prioridad-de la misma y proy-ectando las respue-stas 
·que sean necesari�s; , . 

e) Mantenerse.-informado -del' contenido de. las publicaciones de 
especial interés para el Ministerio Público· e informar al Procurador 
General del material que a su juicio sea importante; - d) Desempeñar las funciones de S-ecretario en €L Cpnsejo de 
Procuradores; 

e) Remitir a las dependencias competentes de la Procuraduría, las 
informaciones periodísticas sobre hechos que ameriten la intervenciól1 
del Ministerio Público; 

f) Coordinar la concesión de las audiencias solicitadas al Procura-
dor General· y ·nevar su r·egistro; · 

g) Refr.endal' la firma del Ptocura:dor General .en ausencia del 
Secretario General; así mismo la d.el Secretario General 'en las actua
ciones que éste deba soocribir; 

h) Ejercer las demás funciones· que el Procurador General le señale. 
Artículo 49 La SeccióR de· P:rensa tendrá las siguientes funcionE)s: 
a) Cóordinar las relaciones entre Ia Procuraduría y los medios de 

comunicación difundiendo entre e·nos las infonnaciones periodísticas 
de la Procuraduría General; . 

b) Asesorar al Procumdor Gene-ral en todo lo· referente a la image11 
institucional y actividades d�-divulgación; 

·e) Elaborar cronogT-amas y diagramas de flujo para la producción 
de materiaLes de- prensa·; 

d) Diseñar •esquemas según el género de información para ·ios 
diferentes medios; , 

. e) Elaborar rperiódÍcamente boletines y .seTv.icios informativos; 
f) Actualizar flcher:os-- -de periodistas y medios de prensa para 

registrar en ellos los despachos· y sus- fuentes de infmmación; 
g) Seleccionar datos e información de interés para la entidad y 

hacerlos conocer internamente; 
h) Mantener al Procurador General inf<:mnado acerca del ·con te- · 

]}.ido del material dif11ndido por los: dis-tintos medios de comunicación, 
tanto en el campo de. la: información como en el de la opinión, y [levar 
el archivo correspondiente; 
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i) Enviar diariamente a la Secxetar-ía Privada las informaciones 
periodísticas sobre hechos que ameriten la intervención del Ministerio 
Público; _ 

j) Remitir al Centro de Documentación de la Procuraduría General, 
�copia de las informaciones periodísticas que por su importancia deban 
formar parte del archivo de la entidad; 

k) Responder por el archivo de audio, .video e 'impresos; 
1) Ejercer las demás funciones que�el �rocurador-General'le señale. 

Artículo 59 La Oficina de Investigaciones Especial:es tendrá las 
siguientes funciones: _ 

a) Iniciar e instruir las investigaciones· propias del Ministerio 
Público que directamente le asigne el Procurador General de la Nación; 

b) Asesorar a las diversas dependencias de la Procuraduría General 
de la Nación y. del Ministerio Público en Ios aspectos técnico-científicos 
que requieran las diferentes investigaciones; 

·e) Proseguir las investigaciones que determine el Jefe de la Oficina, 
a solicitud de los funcionarios del Ministerio Público, según su. com-
petencia; 

' 
_ 

d) Adelantar oficiosamente las indagaciones preliminar·es· que se 
requteran por hecpos relacionados con la moralidad administrativa; 

e) Rendir al Procurador Genera-l de la Nación un informe mensual 
sobre el estado de las diferentes investigaciones y generar reportes 
inmediatos cuando la . gravedad de los hechos av•eriguacíos así lo exifa; 

f) Conformar y coordinar los gTupos de trabajo n�cesarios para el 
cumplimiento .de sus funciones; · 

· g) Coordinar las actuaciones de la Procurruduría General de la 
Nación con las diversas autoridades que cumplan funciones de Policía 
Judicial o de Instrucción Criminal; 

h) Coordinar y promover con ·la respectiva .oficina .de la Procura
duría General de la Nación la programación y realización de los cursos 
de 'inducción y capacitación de su personal. · 

Parágrafo 19 Para lo anterior podrá establ.ecer_ métodos_y recomen
dar proyectos de.convenios con organismos.nacümales e internacionales. 

· i) Solicitar apoyo de los funcionarios . .dce la Pr.ocuraduría, con el 
fin de lograr la efectiyidad de las in v:estigaciones.; 

. · j) Realizar los es1mdios de seguridad que .se -le soliciten. -
Parágrafo 29 Los empleados de la Of.Íéi:ria de IrrV.estTgaCiones· Espe..: · 

ciales .cumplirán .funciones de Policía Judfcia:l; 1as atribliciones y valor 
probatorio de sus actuaéiones se regularán pOl' las normas del Código de 
Pro .ce.dimiento .Penal. . · 

o. Pa-ra el cUmplimiento .de sus funciones la-Oficina de Investigaciones . . 
Esp.eciales podrá requerir la .colaboración d'e las aütoridades _de todo 
orden. 

· . - · " 

Pará.grafo 39 El Procurador General de la Naéíó:p. pÓdrá radicar 
equipos de trabajo; según las necesidades del servicio, en cualquier 
lt;tga:r;. 

Artíéulo 69 El Procurador Auxiliar tendrá las siguientes funciones: 
a) 

·
Proyectar para -ía consideración d.el Procurador General de ia 

NaCión, los conceptos y providencias q11e éste de·ba suscribir; 
" .b) Absolver las consultas -.de carácter jurídico que formulen los 

�uncionarios y .emplea-dos de la ,Procuradur.ía y los Agentes del Minis-
terio Público; · 

e) Revisar y proyectar para. la consideraciÓn del Procurador Ge
ll.eral los reglamentos.que-expidan los organismos .. de:la Rama Ejecutiva 
del Poder Público, las entidades descentralizadas. del orden nacional, 
las Gobernaciones y -las Alcaldía-s de los. D:Lstritos Esp.eciales, sobre la 
tramitación interna 'de las peticiones y la manera de atender las. quejas 
por el mal funcionamiento de los servicios a su cargo; así nüsmo, 
solicitar el envío de dichos reglamentos y promover las acciones disci
plinarias que se de1:íven del incumplimiento de los plazos que señale la 
Ley para -el efecto; 

d) Notificarse- de las decisiones que resuelvan ·negativamente las 
peticiones de información; _ 

e) Supervigilai: y promover el cumplimiento. de las disposiciones 
que tutelan el derecho· de petición; · 

f) Cumplir las demás funciones que el Procurador General le 
asigne. 

Parágrafo. Para el cumplimiento de las funciones anteriores, el 
ProcuradO!; Auxiliar integrará los siguientes,grupos de trabajo: Asuntos 
disciplinarios, asuntos constitucionales, vigilancia del der·echo de peti-, 
ción y consultas del Ministerio Público. 
. · Artículo 7 9  El Viceprocuradot General de la Nación tendrá las 

siguientes funciones: 
a) Reemplazar al Procurador General de la Nación en caso de falta 

temporal o impedimento de éste; 
b) Asesorar al Procurador Genera·l de la Nación en la elaboración 

de proyectos de ley y d�cretos relacionados con el Ministerio IPúl:Jlico; 
· e) Dirigii: y coordinar la - elaboración del informe anual que eL 
Procurador General de la Nación debe rendir al Presidente de l_a 
República; . 

d) Preparar los informes y estudios especiales que le encomiende 
el Procurador Genera•l de la Nación; 

e) Represent�r-al Procurador General .de la Nación en las activi
dades oficiales que éste le delegue; 

f) Conocer, en primera i'nstancia, de los procesos disciplinarios 
que se ad•elanten contra el Procurador Auxiliar,· el Secretario General, 

los Procuradores Delegados, los Procuradores Departamentales, �os 
Procuradores Provincia-les y los Jefes de Oficina y División, Funcionarios 
y Empleados del Despacho pel Procurador General y ·de la Vicepro-· 
curaduría; 

g) Conocer, en segunda instancia, de los procesos disciplinarios
que se adelanten contra los_ funcionarías y empleados ele la Procura
dm:ía, fallados en primera instancia por ei ·Procurador Auxiliar, Secre- · 
tario General, los Procuradores Delegados, los iflrocura·uores Departa
mentales, los Procuradores Provinciales y los Jefes de Oficina o 
División; 

h) Conceder permiso.s al Secr.etario General y a los funcionarios 
y empleados del Despacho del P1;ocurador General, de la Viceprocura
duría, Procuradores Delega:dos, Procurador Auxiliar, y Secretario 
Privado; . 

· 

i) Previo el cumplimtento de los requitsitos leg'ales, ordenar la. 
cancelación de los antecedentes disciplinarios; 

j)- Ejercer la representrución del Ministerio Público ante el Tribunal· 
. DisCiplinario, en los pro.cesos a que se .refiere el Decreto 19.6 de 1971; 

k) Actuar en to.da ·.clase de asuntos como c.oor.dinadm· .de Procura
durías Delegadas, Departamentales y Provinciales e informar al Pro
curador General sobre el funcionamiento de las mismas; . 

· l) Remitir a los funcionarios competentes :los informes que le rinda 
· el veedor en cumplimiento de sus atribuciones; 

11) Coordinar las áreas funcional y administrativa 9,.e;1a entidad; _ 
m) Ejercer las demás funciones que le atribuya la ·ley y las que le 

delegue el Procurador G.eneral ·de .la Nación. 
· 

· - . Parágrafo .. P.ar.a .el cumplimiento -de las .funciones antexior.es,--·el- · 
Viceprocurador General integrará lo's _siguientes .gr.upos de trabajo: · 
Asuntos constitucionales, asuntos para la v�gilancia .de .la ética profe
sional y asuntos disciplinarios y de co.ordinación d.e Procuradurías. 

Artículo 89 La Oficina de Veeduría tendrá las siguientes funciones: 
a) Examinar y verificar las conductas ·de los empleados del 'Minis

terio Público .que· puedan constituir falta al debido · ejercicio de sus 
funciones. 

· 

Para el cumplimiento de lo anterior, adelantará diligenGias suma-, 
rías .con carácter reserva.do tendientes a establecer si efectivamente 
ocurrieron los hechos. Para ello podrá pedir ·.el apoyo nece,sario a la 
Oficina de Inv.estigaciones Esp.eciale.s; 

b) Comunicar al Viceprocurador G.ener.al los .hechos o ·conducta-s. 
irregulares qu:e hubiere c.omprobado; 

e) Rendir ,concepto sobre la viabilidad de las cancelaciones ele, 
antecedentes disciplinarios; 

: · d) Forniular las ·recomendaciones necesarias al Vicepmcurador 
General, para mejorar el funcionamient.o interno. de la Pro.curaduría; 

e) Ej er.c.er las demás funciones que se le ,deleguen. . . 
Artícu1_o 99 La División de Registro y Contr.o'l tendrá las sigui en tes· 

funciones: 
. a) Dirigir y controlar e·l proceso de recepción, registro, radicación 

y reparto de las quejas disciplinar-ias; 
· 

_ . b') Vigilar el efectivo cumplimiento de las sanciones disciplinarias 
cuya'imposición solicite la Procuraduría G.eneral; 

e) Expedir los certificados de antecedentes disciplinarios; 
_ d) Registrar y procesar la. información .sobre el trámite de los, 

pro'cesos disciplinarios; , 
e). Distribuir a las dependencias comp.etep.tes los procesos dis'cipli-· 

nariós que se· reciban para trámite de segunda· instancia y consulta; 
f) Enviar a la -Oficina de Veeduría la información actualizada' 

sobre el estado de las actuaciones propias de la Procuraduría Gelieral. 
cuando ésta -lo solicite.; 

g) Vigilar que las diversas entidades del E§tado remitan oportuna
mente a la División de Registro y Control. la información sobre los' 
procesos- disciplinarios que inicien y las sanciones que impongan; 

h) Informar a la Oficina de Veeduría sobre las sanciones discipli
narias próximas ·a prescribir o de lós procesos disciplinarios inactivosr 
·con el fin -de que se promueva ante las autoridades co1ñpetentes el 
impulso de la actuación o la ejecución de la sanción, según el caso; · 

i) Las demás· que le asigne 'el Procurador General de la Nación. 
Artículo 10. La Ofici�a de Planeación tendrá las siguientes fun

ciones: · 
a) Asesorar al Ministerio :f>úblico en la fijación de los programas 

� proyectos que deba adelantar la entidad en cumplimiento de sus 
objetivos; , b) Realizar estudios sobre distribuctón de funciones, organización, 
sistemas métodos de trabajo y elaborar- en coordinación con los jefes 
de cada dependencia los manuales "referentes al funcionamiento interno: 
del Ministerio Público para su implantación;· 

e) EÚtborar en coordinación con la División Financiera el ante
proyecto de presupuesto y el programa anual de caja del Ministerio 
Público; · _ 

d) Evaluar mensualmente la ejecución presupuesta! y sugerir los
. ajustes correspondientes; . 

-
e) Realizar los estudios é investigaciones, con el fin de determinar 

ia viabilidad de los diferentes proyectos, planes y programas en que se 
encuentre interesada la entidad y asesorar su implantación; 

f) Recopilar las-estadísticas que permitan la presentación de infor-' 
mes sobre las realizaciones del Ministerio Público; 

g) Ejercer las-demás funciones que le asigne el Procurador General. 
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Artículo 11. El Centro de Documentación estará ·in1iegrado por los 
siguientes grupos de trabajo : documentación y relatoría; archivo glene
ral y biblioteca. 

Artículo 12. El Centro de Documentáción tendrá las siguientes 
funciones : · 

a) Coordinar los distintos grupos de. traba] o que integran la 
oficina a su cargo, a fin de asegurar el efectivo cumplimiento de las 
labores encomendadas; 

b) Mantener �ctualiz�d:a la información sobre ley•es y decretos; 
e) Extractar, clasificar y divulgar las providencias y conceptos que 

emitan las diversas depend·encias de la Procuraduría General y d:el 
Ministerio Público; 

d) Recibir y catalogar el material- q-qe obtienen los funcionarios y 
empleados en los programás de capacitación, y mantenerlo -a - disposición 
de las dependencias que lo consideren de interés; . 

e) Recibir, clasificar y organizar técnicamente los documentos y 
expedientes archivados de las diferentes dependencias de la entidad. · f) Microfilmar el archivo general de acuerdo con .las políticas pre
viamente definidas por el respectivo Comité para dar de baja los docu
mentos inactivos que de acuerdo con la ley, la costumbre y la prudencia 
deban destruirse. -

Igualmente, en relación con aquellos documentos que encontrán
dose en trámite, por su importancia merezcan un ·especial cuidado en 
la conservación y autenticidad; 

g) Recibir, clasificar y catalogar los libros y documentos, permi
tiendo su acceso a ellos mediante el uso de fichas de control, y préstamo ; 

h) Divulgar las .normas, conceptos y decisiones _que atañen al 
Ministerio Público, para lo cual las recibirá, extractará y clasificará ; 

i) Establecer contacto interinstitucional con unidades de informa-. 
ción, redes y bancos generales de datos, entre otros, a fin de almacenarla 
y olasificarla como material de apoyo para las diferentes oficinas �e la 
entidad; _ ·· 

j) Las demás que ·el Procurador General le asigne. 
Parágrafo. El Jefe de esta Oficina cumplirá las funciones de Relator. 
Artículo 13. La Procuraduría Delegada en lo civil tendrá las siguien-

tes funciones: 
a) Ejercer y asumir la representación de la Nación, en los procesos 

y a·ctuaciones jurisdiccionales, en •los casos determinados por la ley ; 
b) Ejerc•er las funciones de Ministerio Público ante la Corte Supre

ma, en los procesos civiles y laborales ; 
e) Emitir concepto ante la Corte Suprema de Justicia - ·en los pro

cesos de separación de cuerpos y asumir la defensa de los incapaces en 
dichos ' procesos ; 

· 
. 

· 
· · dY Intervenir ante la Corte Supr•ema de Justicia en el trámite del 

Exequátur recibiendo el traslado de la sentencia o laudo extranj·ero; · 
e )  Vigi:lar los procesos y actuaciones jurisdiccionales promovidos 

por la Nación o en su contra, para ejercer su representación, sin per
j uicio de las atribuciones de los Procuradores Departamentales y demás 
Agentes del Ministerio Público ; 

f) Vigilar y coordinar las actuaqiones que en representación de la 
Nación cumplan los Procurado11es Departamentales, los Agentes Ordi
narios y Especiales del Ministerio Público, pudiendo ·desplazarlos cuando · 
el Procurador Gener�l lo estime conveniente ; 

g} Asumir la representación de la Nación ante los .Tribunales de lo 
Cdntencioso Administrativo y el Consejo de Estado, en los procesos de 
restablecimiento ·del derecho y de nulidad de los actos administrativos 
que impqngan sanción disciplinaria proferidos por la Procuraduría 
General de la Nación; . . . _ 

h) Elaborar en coordinaCión con los Procuradores Departament�les 
· y Provinciales el censo de los procesos que se adelanten •contra la Nación, _ 

para actuar directamente o promover el trámite necesario por parte 
de los funcionarios competentes en defensa de los inte�eses de la Nación. 

ParágrMo. Para el cumplimi·ento de lo ant_erior podrá exigir la 
información necesaria a los funcionarios de las entidades demandadas, 
quienes deberán respond•er a más tardar en el término de tres días; 

i) Ejerc-er la vigilancia sobre todos los bienes de la Nación, velar 
por su posesión, y en especial sobre aquellos que se�n susceptib1es de 
conflictos con particulares u otras entidades como las zonas de frontera, 
zonas de reserva, vías y parques públicos, terrenos insulares, litorales y 
áreas marítimas, lagunas, playas, islas, baldíos y demás recursos pro
tegidos por la ley, procurando la actuación inmediata de los funciona'-
rios competentes. · 

Parágrafo. Los. Gobernadores, A.olcaldes y Personeros Municipales, 
están en la obligación de informar a la Procuraduría Delegada en lo 
Civil, de toda la acción restitutoria por la ocupación de bienes nacio
nales de uso públiéo, y en el evento de ·omisión, serán responsables de las 
sanciones que sean del caso. · 

j) Promover las acciones necesarias para obtener la titulación de 
los bienes nacionales susceptibles de ella y exigir a las �ntidades públicas 
la actualización de la .misma ; 

k) Defender los intereses de la Nación en la exploración y explota
ción dé los recursos mineros y velar porque los contratos que al respecto 
se celebren no los afecte ; 

- · 
1) Re�istrar la conform�ción y funcionamiento de los Tr�bun�les 

de Arbitramento en los que se controviertan preterusiones que afecten 
entidades de derecho público, para coadyuvar la defensa de la Nación ; 

ll) Velar porque se haga efectiva la responsabilid::iJd de los funcio.,. 
narios por cuya conducta se caus•e daño a los bienes e intereses de la 

Nación y promover las investigaciones y acciones contra éstos cuando 
hubiere lugar ; 

m) Solicitar de los funcionarios del Ministerio PúblicQ o de quienes 
cumplan estas funciones, la información necesaria sobr·e los asuntos 

. que atienden y su cooperación para lleva.r el censo y control efectivo 
de los procesos y actuaciones en que intervienen, así como para hacer 
efectiva la responsabilidad doe que trata el Códigó Contencioso Admi
nistrativo y demás disposiciones .legales; 

n) Compilar y promover la divulgación de las nor¡;nas sobre la 
de'fensa de los bienes e intereses del Estado; · 

ñ) Ejercer las demás funciori-es que le atribuya la ley y las que le 
delegue él Procurador General. · 

Artículo 14. Las Procuradurías Primera, S egunda y Tercera Dele:. 
gadas en lo Penal tendrán las siguientes- funciones : 

a) Ejercer las funciones de Ministerio Público ante la Sala Penal de 
la Corte Suprema de Justicia en los asuntos de su competencia; 

b) Las demás funciones que le atribuya la ley. · 

Artículo 15 .  Las Procuradurías Primera, Segunda y Tercera Delega
das para la Vigilancia Administrativa tendrán lás siguientes funciones: -

a) Conocer, en primera instancia, de los procesos disciplinarios que 
se adelanten contra el Contralor General de la República y el Contralor 
General Auxiliar, los Jefes de Departamentos Admin1strativos, los Rec
tores, Directores o Gerentes de las Entidad€s u Organismos Descentra
lizados del orden nacional y los miembros de sus Juntas o Consej os 
Directivos, los Agentes Diplomáticos y Consulares, el Registrador Nacio
nal del Estado Civil, los Viceministros; el Tesorero General de la Repú
blica, los Gobernadores y Contralores Departamentales, el Alcalde Ma- · 
yor de Bogotá, los Secretarios Generales de Ministerios, los Intendentes 
y Comisarios. -La segunda instancia y la consulta corresponderá al Pro
curador General; 

b) Conocer en segunda instancia, - de los proc-esos disciplinarios 
fallados en primera por los Procuradores Departamentales y Provin
ciales; 

e) Conocer y resolver los impedimentos y recusacion�s que se 
promuevan contra -los Procuradoves Departamentales y .!Provinciales en 
asuntos de vigilancia adrpinistrativa ; · 

d) Ejercer las demás funciones que le átribuya rla ley y las que le 
delegue el Procurador General. 

Articulo 16. La Procuraduría Delegada para la Contratación Admi.:.. 
nistrativa tendrá las siguientes funciones: 

a) Vigilar de oficio o a petición de parte el · proceso de licitación, 
adjudicación, celebración y ejecución 9-e los contratos de · la Adminis
tración Pública Nacional, Departam.enta·l, del Distrito Es.pecial de Bogotá · 
y Municipal, y de sus entidades u . organismos descentralizados, sin 
perjuicio de la función con�ultiva asigliada en esta materia a la juris
dicción .Contencioso Administrativa. A este efecto practicará visita a .  
los organismos contratantes y cumplirá las demás diligencias a que 
hubiere lugar; 

· · 
b) Conocer, en primera instancia, de los procesos disciplinarios que 

se adelanten contra el Contralor General de la República y el Contralor 
General Auxiliar, los Jefes dé Departamentos Administrativos, los: 
Rectores, Directores o Gerentes de las entidades u organismos descen
tralizados del orden nacional' y los miembros de sus Juntas o Consejos : · · 
Directivos, los Agentes Diplomáticos y Consulares, el Registrador Na
cional del Estado Civil, los Viceministros, el Tesorero General de la Repú
blica, · los Gobernadores y Contralores Departamentales, el Alcalde: 
Mayor de Bogotá, los Secretarios Generales de Ministerios, los Inten
dentes y. Comisarios, cuando intervengan en la Contratación Adminis- 
trativa. La segunda in�tancia y la consulta corresponderá. al Procurador 
General. 

Parágrafo. Cuando en una misma actuación disciplinaria deban 
investigarse y fallarse varias conductas sometidas a. la competencia de 
las Procuradurías Delegadas para la Vigilancia Administrativa y para 

. la Contratación Administrativa, conocerá esta última mientras subsista 
la conexidad ; 

e) Conocer, en primera instancia, de los procesos disciplinarios 
que se adelanten contra el personal uniformado y civil del Minister�o 
de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y sus organismos adscrHos 
o . vinculados, así como el personal uniformado y civil ·de la Policía · 
Nacional y sus organismos adscritos o vinculados que intervengan en 
la Contratación Administrativa. La segunda instancia corresponderá.· 
al Procurador General ; . 

d) Conocer, en segunda instancia, de los procesos dis-ciplinarios 
fallados en primera por los Procuradores Departamentales y Provin'-
ciales; · · 

e) Promover la declaración de caducidad del contrato administra
tivo cuando encontrare motivos legales y, en su caso, las actuaciones 
administrativas o contenciosas tendientes a obtener la resolución de 
los contratos sin cláusula de caducidad. Lo anterior sin perj1.Íici'o · de 
las atribuciones de las Procuradurías Departamentales y Provinciales ; 

f) Ejercer las demás funciones que le atribuye la ley y las que ' le· 
asigne el Procurador General. 

Artículo 17. La Procumduría Delegada para la Vigilancia Judi
cial tendrá las siguientes funciones : 

a) Conocer y resolver los asuntos disciplinarios que se promuevan 
· contra los Magistrados del Tribunal Disciplinario y de la Corte Su-'

prema - de Justicia, Consejeros de Estado, Magistrados de Tribunales, 
Director y Subdirector Nacional de Instrucción Criminal, Directores 
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Seccionales de Instrucción Criminal y Directores de la Carrera J'udicial, 
sin perj uicio que el Procurador General los asuma directamente ; 

b) Vigilar la conducta de los funcionarios y empleados de la Rama 
Jurisdiccional y de la Justicia Penal Militar y promover las sanciones 
que se deriven del inc umpli.miento de sus funciones. 

Parágrafo. Para el cumplimiento de lo anterior, practicará visitas 
generales cada seis meses a los distintos Juzgados. Igual función cum
pliJ?án los Procuradores Departamentales y Provinciales. El Visitador 
formulará cargos en el texto del acta de visita, si 'a ello hubiere lugar. 

e) Vigl.Iar el cumplimiento de las funciones de los defensores de 
oficio, de los curadores de ausentes y de los auxiliares de la j usticia, 
y promover las acciones tendientes a definir su responsábilidad por 
incumplimiento d e  sus deberes ; 

· 

d) Conocer y resolver los impedimentos y recusaciones que se pro
muevan contra los Procuradores Departamentales y Provinciales en 
asuntos de Vigilancia Judicial ; 

e) Conocer y resolver el recurso de apelación de que trata el 
articulo 1 14 del Decreto 250 de H':70 ; 

f) Ej ercer Vigilancia Judicial en los procesos donde actúe como 
parte una entidad de derecho público cualquiera sea su nivel o natu
ra•leza j urídica, cuando por su importanc'ia lo co.nsidere n ecesario ; 

g) Ej ercer las demás funciones que le. atribuya la ley y las que 
le delegue el Procurador General. 

Artículo 18. La Procuraduría Delegada para el Ministerio Público 
tendrá las sigui en tes funciones : 

a) Conocer, en segunda instancia, de los procesos disciplinarios 
que adelanten los Procuradores D epartamentales contra los Persone
ros Municipales y los Procuradores Provinciales contra los empleados 
adscritos a las Personerías ; 

b )  Conocer, en primera instancia, de los procesos disciplinarios 
que se adelanten contra los Fiscales que actúan ante los Juzgados d e  
la Justicia Ordinaria y de l a  Justicia Penal Militar. La segunda ins
tancia corresponderá al Procurador General; 

e)  Conocer, en única instancia, de lós procesos disci-plinarios que 
se adelanten contra los demás empleados y subalternos . de las Fiscalías 
de Tribunal y de los Juzgados de la Justicia Ordinaria y de la J usticia 
Penal Militar ; 

d) Designar. por delegación del Procurador General de 1a Nación, 
los Agentes Especiales para que desplazando al Agente Ordinario, in
tervengan en procesos p enales de competencia de la Justicia Ordinaria 
y Penal Militar ; · 

e )  Coordinar la labor desplegada por . los A gen tes .Especiales ; 
f) Relevar los Agentes Especiales cuando .no sea necesario con

tinuar con la representación especial, ordenando que eL Agente Or-
dinario asuma su función ; . . . 

g·) Actuar como miembro del Consej o. Superior d e .  la Carrera d e  
las Fiscalías ; 

· 

h) Prestar apoyo técnico 'y asesoría permanente al Consej o. Su-
perior de la Carrera de las Fiscalías; 

· 

i }  Ej ercer las demás funciones que le atribuya la ley y que l e  
d elegue e l  Procurador General. 

· 

Artículo - 1 9.  La Procuraduría Delegada · para la Policía Judicial y 
la Policía Administrativa tendrá las siguientes funciones : 

a} Conoc�r, en única instancia, ele los procesos disciplinarios que· 
se adelanten contra los funcionarios y en1pleados que formen parte 
del Cuerpo Técnico de Policía Judicial y ·quienes, sin tener ese carac-
tei·, ej erzan transitoriamente dichas funciones ; 

· · · •  · 

b) Conocer, .en única instancia, de los procesos disciplinarios que 
se adelanten · coritra los funcionarios y empleados del Departamento 
Administrativo. de Seguridad ( DAS ) ,  salvo la excepción prevista en el 
artículo 15, literal a )  de la presente ley ; 

e) Con ocer, en primera instancia, de · los procesos disciplinarios 
que se adelanten contra los empleados oficiales · del. orden nacional y · 
en segunda, de los del orden Departamental, Comisaria!, Intendencia! · 
Distrital y Mun icipal por violación de las normas d� - protección al  
consumidor ; 

d) Conocer, en segunda instancia, de . los. pr�cesos disciplinarios 
que se adelanten contra los Directores Secci onales del Depart.amento . 
Administrativo de Seg·uridad, DAS. 

e)  Promover y d ivulgar las normas s¿bre defensa del co_nsunlidor ; · 
f) Vigilar el cumplimiento y la cance}ación oportuna de las órde-

nes d e  captura ; . . . 
. g) Ej ercer las demás funciones que le at.ribuya la - ley y las que l e  

asigne el Procurador General. 
Artículo 20. La Procuraduría Delegada- para las Fuerzas Militares 

teúdrá las siguientes funciones : 
· 

a) Conocer, en única instancia, de los procesos· disciplinarios que 
se adelanten contra los Oficiales y el Personal Civil del MinisteriG de 
Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y sus organi-smos . adscritos o 
vinculados. 

Parágrafo . Cuando se. investiguen pechos qu e ínvolücren conductas 
atribuidas a Oficiales y Suboficiales, el conocimiento del asunto corres
ponderá, en única instancia a la Procuraduría :iJeleg8 .. da !)ara l as Fuer-

zas Militares. 
b) Conocer, en segunda instancia, de -los procesos disciplinarios 

que se adelanten contra los Suboficiales del :'-Ainisterio de Defensa Na
cional y las Fuerzas Militares ; 

e) Ej ercer las ·demás funciones que le atribuya la ley y las que l e  
asigne el Procurador General. · 

Artículo 21.  La Procuraduría D e}egada para la Policía Nacional ten
drá las siguientes · funciones : 

a) Conocer, en única instancia, de los procesos diseiplinarios qu e 
se adelant en contra los Oficiales y el personal civil de la Policía Nacio
nal y sus org·anismos adscritos o vinculados. 

Parágrafo. Cu ando se investiguen hechos que involu cren conduc tas 
atribuidas a Oficiales, Suboficiales y Agentes, el conor.imiento del asun
to corresponderá, en única instancia, a la Procuradu;:ía Delegada· para 
la Policía Nacional. 

b) Conocer, en segunda instancia, de los procesos disciplinFios 
que se adelanten contra los' Agentes y Suboficiales de la Policía Na
cional; 

e) Ej ercer las demás funciones que le atribuya la ley y las qne le 
asigne el Procurador General. 

Artículo 22. La Procuraduría Delegada para la D efensa de los 
Derechos Humanos tendrá las siguientes funciones : 

a) Actuar por d el egación del Procuradór General de la Nación en 
la mediación y búsqueda de la solución de los conflictos que se ocasio
nen por violación d e  la Ley 74 de 1968 y demás pactos y convenios 
internacionales que sobre la materia haya aprobado el Congreso de la 

· República ; 
'b) Adelantar, y decidir, en única instancia, la acción disciplinaria 

por la participación en actos que configur en genocidios, torturas y 
d esapariciones de personas, en que incurran en ej ercicio de sus f un
ciones los miembros d el Ministerio d e  Defensa Nacional, las Fuerzas 
Militares, la Policía Nacional ; los funcionarios o personal de los orga
nismos adscritos o vinculados a esas instituciones, y los demas funcio 
narios y empleados. 

Parágrafo. Para los fines previstos en los literales a) y b) del 
presente artículo, cuando en una misma. actuación disciplinaria deban 
investigarse y fallarse varias conducta,s sometidas a diversas compe
tencias, conocerá de la misma, mientras subsista la conexidad, la Pro
curaduría D el egada para los Derechos Humanos. 

e) Llevar debidamente actualizado el registro de los ·Casos de geno
cidio , tortura y d esaparición de personas nat urales, nacionales o ex
tranj eras ; 

d )  Conocer y dar trámite a las autoridaéles competentes de las 
denuncias que formulen los organismos nacionales o internacion8.les 
sobre violación de los D erechos Humanos ; 

e) Promover y divulgar la defensa de los D erechos ¡Iumanos en 
general ; así mismo, dar. respuesta a los informes que .soliciten los 
organismos nacionales o internacionales sobre la violación de los 
Derechos Humanos y libertades fundamentales ; 

f) Conocer y tramitar las p eticiones que le formulen a la Procu-
raduría General, para que se reclame de Gobiernos extranj eros, por 
conducto de autoridades colombianas y en favor de los nacionales 
colombianQs, el cumplimiento g eneral de las obligaciones · que les 
impone el Derecho Iüternacional y en especial d e  las acordadas en 
favor de las personas sometidas a j uicios penales, establecidas · en los 
pactos internacionales ; 

g) Velar por la d efensa de los Derechos Humanos en los estable
cimientos carcelarios, j udiciales, de policía y de internación siquiátrica, 
a fin de que los reclusos sean tratados con el respeto debido a su digni
dad; no sean sometidos a tratos crueles, degradantes e inhumanos y 
tengap oportuna. asisten·cia j urídica, médica y hospitalaria. Cuando en 
ej ercicio de esta función verifique la violación, promoverá las acciones 
correspondientes ; 

h )  Ej ercer las demás funciones que le atribuya la ley y las que le 
a:Signe el Procurador General d e  la Nación. 

: Artículo · 23. La Procuraduría Delegada para Asuntos Presupues
tales tei1drá las siguientes funciones : 

a) El Ministerio Público a través de la Procuraduría D elegada 
para Asuntos Presupuestales, ej ercerá la vig'ilancia adminis trativa d el 
cumplimiento de las normas que Í'igen para la preparación, presen
tación trámite y· manejo del presupuesto, a.sí como los principios est a 
blecidÓs en e l  Estatuto Orgánico d e l  Presupuesto General de l a  Nación. 
Además asesorará en la misma materia a las dependencias oficiales 
de todo

' 
orden cuya competencia le corresponde a las Procuradurías 

Departamentales y Provinciales, previa a utorizn,ción del Procurador 
D elegado ; 

b) Vigilar la conducta de los ordenadores del gasto del Congreso 
· Nacional de la Contraloría General de la República, de la Rama Juris
diccional

'
, del Ministerio Público y de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil ; 
_ e) Llevar hasta su culmi¡;1ación las investigaciones que se originen 

de los informes que somete a consideración el Director General c�el 
Presupuesto, el Contralor General de la República o los ordenadores 
del- gasto de los Ministerios, Departamentos Administrativos, Unidl1.des 
Administrativas Especiales; Superintendencias, Establecimientos Púb li
cos del Orden Nacional y demás entidades que reciban recursos del 
presupuesto nacional ; 

, c;l )  Adelantar las averiguaciones de oficio, a solicitud de funcionario 
público, o por quej a  presentada por persona natural o j urídica s:le con
formidad con las normas establecidas en la presente ley o en las 
demás disposiciones que la sustituyan o adicionen ; 
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e) Avocar el conocimiento de las investigaciones que adelante la 
Dirección General del Presupuesto -Subdirección de Control Económi
co y Financiero- en las cuales se detecten presuntas irregularidades 
que lesionen el interés j urídico tutelado por la ley ; 

f) Promover las accione§ que se deriven de los asuntos discipli
narios sujetos a su conocimiento; 

g) Promover la capacitación y el desarrollo de técnicas contables, 
de auditoría y especialmente en todo lo que se relacione con la inves
tigación, para lo cual podrá vincular a personas, mganismos nacionales 
o internacionales especializados, con el ánimo de garantizar el éxito 
de las mismas ; 

h) 
·

Velar porque las entidades den cabal cumplimiento a las dispo
siciones que regulan el registro de proveedores, la convocatoria y adj u
dicación de licitaciones y en general sobre el cumplimiento ' de los 
contratos ; · 

i). Qonocer de las sentencias a cargo de .la Nación, sus causas y 
costos, e informar al Presidente de la· República y al Ministro de 
Hacienda · y Crédito Público para adoptar las medidas necesarias y 
garantizar la inclusión en el presupuesto general de la Nación de las 
apropiaciones suficientes para el cumplimiento de las sentencias que 
condenen a la Nación; .. 

j )  Vigilar el cumplimiento de las disposiciones· legales sobre orde
nación de gastos, asignación y manej o de los auxilios, aportes y parti
cipaciones, incluidas eri el presupuesto general · de la Nación con des
�ino a organismos y entidades oficiales y particulares ; 

k) Velar porque las entidades del orden nacional, sin excepción 
alguna, den estricto cumplimiento a las disposiciones legales que regu
lan el manej o de personal, en especial' sobre Ht provisión de cargos, · 
según la planta de personal, conformidad de la remuneración y sus 
prestaciones sociales ; 

· 

l) Velar porque los funcionarios responsables de la presentación 
de informes a la Dirección General del Presupuesto, suministren en 
las fechas y segün los. requisitos, los datos e informes financieros que 
determine el Gobierno Nacional en cumplimiento de la ley; 

ll) Velar porque los Ministerios, Departamentos Administrativos, 
Superintendencias, Unidades Administrativas Especiales, Estableci
mientos ·Públicos dei orden naciollal y .demáS entidades que reciban 
recursos del presupuesto nacional, mantengan baj o su custodia "los 
archivos de los documentos sobre los cuales deben dar fe, en cuanto a 
la preparación, ejecuéión y control de sus respectivos presupuestos, y 
conserven por su cuenta copias de ellos con el fin de garantízar su 
reproducción exacta, mediante el empleo de microfilmacion o cualquier 
otro procedimiento téénicamente adecuado y aceptado por la Proéu
raduría Delegada para Asuntos Presupuestales, por un período no 
inferior a cinco años ; 

- m) Informar .al Ministro de Hacienda y Crédito Público y al Di
rector General dei Presupuesto los resultados .de las investigaciones 
adelantadas. 

· " 

ción _de ·baldíos, expropiación o extinción del dominio de predios rurales 
y recuperación de tierras de dominio público indebidamente ocupadas ; 

b) Velar por el cumplimiento de los derechos consagrados en la 
legislación laboral para los trabaj adores rurales; 

e) Promover ante 1as autoridades correspondientes las medidas 
necesarias para la cumplida ejecución de la Reforma Social Agraria 
en los casos y por los procedimientos señalados en la l�y ; 

d)'  Procurar la eficaz actuación de las entidades públicas que tie
nen a su cargo la protección de los recursos naturales renovables y del 
medio ambiente y conocer, en primera instancia, de los procesos disci
plinarios que se adelanten contra empleados oficiales del orden nacio
nal que permitan su utilización ilegal ; así mismo, conocerá, en segunda 
instancia, de los procesos _adelantados por las Procuradurías Departa
mentales y Provinciales por las mismas conductas ; 

.e)  Coordinar las funciones de Ministerio Público que ejerzan los 
Fiscales y Personeros . Municipales ante la j urisdicción agraria ; 

f) Tutelar los dere.chos de los campesinos, de los resguardos o 
parcialidades indígenas y de los miembros e integrantes· de comunida� 
des civiles :Lndigenas, para lo cual promoverá las acciones respectivas 
ante las autoridades. competentes; . 

g) Ej ercer las demás funciones que le señale la ley y las que le 
delegue el Procurador General: · 

Parágrafo. Para el cumplimiento de .sus funciones, la Procuraduría 
Delegada para Asuntos . Agrarios integrará los siguientes grupos de 
trabaj o :  De asuntos agrarios e indígenas, de recursos naturales y del 
medio ambiente. 

Artículo 30. Las actuales Procuradurías Reg·ionales con sede en 
capital de departamento, intendencia y comis·aría· se denominarán, en 
su orden, Procuradurías Departamentales, Intendenciales ' y Comisa
riales. Las demás se denominarán Provinciales. · 

Parágrafo: Las referencias a las Procuradurías y Procuradores Re
gionales que se encuentren en la legislación vigente, se entenderán 

·hechas en adelante a las Procuradurías y Procuradores Departamenta-
les, Intend{m.ciales y Comisariales. · .-

.Artíc�lo ·31 . Las Procur�'durías Departamentales tendrán las si-
guientes funciones : .. . 

a) Actuar ante los Juzgados Civiles y Laborales como r·epresentan
tes de 1la Nación en los procesos que contra ella se promuevan, pudiendo 
delegar esta representación en los Personeros Municiaples· y en los. 
Abogados Asesores de su propia dependencia. Cuando la NaCión actúe 
como demandante la representará el . Agente Ordin!lrio del Ministerio 
Público. ·En ambos casos, sin perj uicio · de la competencia que corres-
ponda a la Procuraduría Delegada en lo Civil. . · Parágrafo 19 Para el cumplimiento de lo anterior podrán exigir la 
información necesaria a los funcionarios ci.e las entidades demandad9-s, 
quienes deberán responder a más tardar en el término de tres �lías. 

b) Iniciar y proseguir la instrucción de los proC'esos diséiplin�rios 
que se adelanten contra los Gobernadores, Contralores Departamenta
les, Jefes de Departamentos Administrativos, los Rectores, Directores 

Artículo 24. La Oficina Central para la Investigación estará con- o Gerentes de las Entidades y Organismos descentralizados del orden 
nacional, los miembros de sus Juntas o Consejos Divectivos y d'emás formada por - profesionales de las áreas j urídicas, económicas, finan- .empleados públicos del orden nacional en su j urisdicción territoriflll Y cieras, contables, fiscales- Y de sistemas, ql!e brindarán apoyo técnico, oportunamente enviarlos con informe evaluativo a la Procura;duría investigativo Y conceptual .al Procurador General de la Nación Y a las Delega;da correspondiente para fallo de primera instancia; de lo ante-· dependencias que integran la estructura orgánica de la Procuraduría rior dará aviso inmediato al Procurador Delegado respectivo; Delegada para Asuntos Presupu_estales. . 

e) Conocer, en primera instancia, de los procesos disciplinarios que Artículo 25. Las Oficinas Asesoras -seccionales para la. investigación, se adelanten- contra los Directores seccionales del Departamento Admise establecerán donde Y cuando el Procuraqor . General de la Nación nistrativo de Seguridad, Secretarios de Despacho de las Gobernaciones, lo considere necesario, fijando su j urisdicción territorial en los términos Jefes de Departamentos Administrativos, los Rectores, Directores o y condiciones pertinentes. 
. · 

Gerentes de ·las entidades u organismos descentraliza•dos del orden de-
Artículo 26. El Prócurador General de la Nación distribuirá los partamental y los miembros de sus Juntas o Consej os Directivos, funcio-· 

cargos del nivel central de acuerdo con las necesidades de personal de :riarios y empleados públicos del orden departamental, Alcaldes y· Persa
las oficinas, divisiones y seccion�s que estructuran la Delegada para neros Municipales y contra quienes sin tener el -carácter de empleados 
Asuntos Presupuestales. 

· 
ejerzan funciones públicas en el orden departamental, intendencia! y 

Artículo 27. Lá Procuraduría Delegada para Asuntos Presupues- comisaria! ; . 
tales adelantará las averiguaciones y los . .  procesos 'disciplinarios de con- d) Conocer, en primera instancia, de los procesos disciplinarios 
formidad con las normas vigentes sobre la materia. . que se adelanten contra l_os e�pleados oficiales del orden 3;�ministra-

Parágrafo. Cuando. en una misma actuación disciplinaria deban _ tivo departamental por v1olacwn de las normas d:e proteccwn al con-. 
investigarse y fallarse varias conductas sometidas a la competencia de sumidor. 
las Procuradurías Delegadas para la Vigiiancia Administrativa, Contra- Parágrafo 29 Cuando en una mi:sma actuación disciplinaria deban 
ta.ción Administrativa y para AsuntOs Presu:puestales, conocerá ésta investigarse y fallarse conductas atribuidas a funcionarios o ·empleados 
última mientras subsista la conexidad. del orden departamental y municipal, el conocimiento del asunto corres-

Artículo 28. La Procuraduría Pelegada para Asuntos Pre�:;upuestales ponderá a la Procuraduría Departamental. 
llevará un registro de antecedentes disciplinarios de funcionarios que e) Conocer los asuntós _disciplinarios promovidos contra los em
hayan desempeñado cargos relacionados con el manej o de presupuestó pleados adscritos a las Direcciones Seccionales de Instrucción Criminal 
y recursos públicos. · - y de la Carrera Judicial y de los funcionarios y empleados de la Rama 

Parágrafo. Será requisito indispensable para el desempeño de fun- · Jurisdiccional y de· la Justicia Penal Militar en su respe�tiva circl;lnS-
ciones relacionadas con las distintas etapas del proceso presupuesta!, cripción territorial ; · · 
la certifÍcación de antecedentes expedida por la Procuraduría Dele- f) Conocer en primera instancia, de los procesos disciplinarios que 
gada para Asuntos Presupuestales. se adelanten contra los empleados oficiales del orden administrativo 

Quienes hayan sido destituidos o s�spendidos po·í- . segunda vez, o · · departamental que intervengan en la preparación, presentación, trá- -
sancionados por · tres veces cualesquiera que sean las sanciones, no mite y manej o del presupuesto. La· segunda instancia corresponderá 
podrán ocupar cargos ·en la administración pública relacionados con al Procurador Delegado para Asuntos Presupuestales; · 
el manej o del presupuesto Y del, tesoro público. ·g )  Promover la declara;ción. de caducidad del contrato adminis-

Artículo 29.  La Procuraduría Delegada para Asuntos Agrarios· ten- trativo cuando encuentre motivos legales y, en su caso las actuaciones 
drá las siguientes funciones : ' . · . administrativas o contenciosas tendientes a . obtener la . resolución 

a) InterveiÍir en las actuadones administrativas y de policía. que · de los contratos sin. cláusula. de caducidad. De Jo anterior dará aviso 
tengan origen en conflictos agrarios o se relacionen con la adjudica-. inmediato al Procurador Delegado; 
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h) Vigilar, en su j urisdicción, el cumplimiento de las funciones 
de los defensores públicos, defensores de oficio, curadores de ausentes 
y auxiliares de la j usticia cuando actúen ante los T_ribunales de su 
j urisdicción; , 

i) Designar Agentes Especiales del Ministerio Público en su j uris
dicción, dando aviso a la respectiva Delegada; 

j )  Conocer y resolver los impedimentos · y recusaciones que se pro
muevan contra los empleados de su dependencia; 

k) Conceder permisos a los Fiscales que actúen en su jurisdicción 
territorial; 

· l) Ordenar el gasto en la cuantía que · le delegue el Procurador 
General y desarrollar las gestiones administrativas que dicho trámite 
implique; 

-

ll) Conceder permisos, licencias Y- vacaciones al personal de su 
dependencia y a los Procuradores provinciales del respectivo Depar-
tamento; . 

m )  Ejercer las demás funciones que le atribuya la ley y las 
que l_e asigne e! Procurador General. -

Parágrafo 39 Las Procuradurías Intendenciales y Comisariales 
tendrán la misma competencia de las Departamentales entendiéndose 
aj ustada a las respectivas divisiones - político-administra ti vas. 

Para efectos de la presente ley las referencias a las Procuradurías 
Departamentales comprenderán las Procuradurías Intendenciales y 
Comisariales. 

Parágrafo 49 Para el cumplimiento de sus funciones, las Procu
raQ.urías Departamentales integrarán los siguientes grupos de trabajo: 
Asuntos de Vigilancia Judicial, Asuntos de Vigilancia Administrativa 
y Asun,tos de Contratación Administrativa y de Presupuesto. 

Artículo 32. Las Procuradurías Provinciales tendrán las siguientes 
funci-ones: 

. a) Conocer, en primera instancia, de los procesos disciplinarios -
que se adelanten contra empleados oficiales del o'rden municipal y 
contra quienes sin tener este carácter ejerzan transitoriamente fun
ciones públicas ¡ asimismo los que se adelanten contra los sub-oficiales 
del Ministerio de Defensa Nacional y de las Fuerzas Militares, los 
Agentes y Sub-oficiales de la Policía Nacional que actúen en los muni
- cipios de su comprensión provincial; 

b)- Conocer los asuntos disciplinarios promovidos contra los fun
cionarios y empleados de la Rama Jurisdiccional y de la Justicia 
Penal Militar de su respectiva circunscripción territorial; 

e) Vigilar, en su j urisdicción· territorial el cumplimiento . de las 
funciones de los defensores públicos, defensores de oficio, curadores 
de ausentes y auxiliares de la justicia y promover las acciones ten
dientes a definir su responsabilidad por incumplimiento de sus fun
ciones; 

d) · Conocer, en primera instancia, de los procesos disciplinarios 
que se-' adelanten contra los empleados oficiales del orden municipal 
por _ violaci'ón de las normas de protección al consumidor; 

e) ' Iniciar y proseguir las investigaciones que se adelanten contra 
los· empleados oficiales relacionados en el literal b) del artículo 3 1  de 
la presente ley, cuando éstos, actúen en comprensión provincial dife
rente de capital de departamento. De lo anterior dará aviso inmediato 
al Proc1,1rador Departamental, quien podrá desplazarlos si lo consi
dera 'conveniente; 

· f) :Conocer, en -primera instancia, de los procesos disciplinarios 
que se adelanten contra los empleados pficiales del orden adminis
trativo municipal , que intervengan en la preparación, presentación, 
trámite y manejo del presupuesto. La · segunda instancia correspon
d\)rá a' la Procuraduría Delegada para Asuntos Presupuestales; 

g )  Promover la declaración de caducidad del contrato adminis
trativo cuando encontrare motivos legales y, en su caso, las actuaciones 
ad-ministrativas o contenciosas tendientes a obtener la resolución 
de ios contratos sin cláusula de caducidad; de lo anterior dará aviso 
inmediato al Procurador Delegado; 

h) - Conceder permiso a los empleados de su dependencia y a los 
Fiscales que no tengan su sede en capital _ de departamento ; 

i) Ordenar . el gasto en la cuantía que le delegue el Procurador 
General y desarrollar las gestione,s administrativas que dicl1o trámite 
implique; -

. j )  Ejercer las demás funciones que le atribuya la ley y las que le 
asigne el Procurador General. 

- · Parágrafo. Para el cumplimiento de sus funciones, las Procura
durías Provinciales integrarán los siguientes · grupos de trabaj o : _ 
Asuntos de Vigilancia Judicial, Asuntos de Vigilancia Administrativa 
y Asuntos de Contratación Administrativa ·y de Presupuesto. 

-
Artículo 33.  Establécense para Bogotá, D. E., las Procuradurías 

Provinciales para la Vigilancia Administrativa, Vigilancia Judicial, 
Contratación Administrativa y Asuntos Presupuestales. 

Artículo 34. Además de las atribuciones consagradas en los lite
rales a) y d) del artículo 32 de la presente Ley, la Procuraduría Pro
vincial • para la Vigilancia Administrativa tendrá - las siguientes fun-
ciones : . 

distrital, y contra quienes sin tener el carácter de empleados ejerzan 
funciones públicas en Bogotá, D. E. ; 

b) Ejercer las demás funciones que le asigne el Procurador 
General. _ · 

Artículo 35. Además de las atribuciones consagradas en el literal 
e) del artículo 32 de la presente Ley, la Procuraduría Provincial uara la 
Vigilancia Judicial tendrá las siguientes funciones : 

• 

a) Conocer los asuntos disciplinarios que se promuevan contra 
los Secretarios y subalternos de la Corte Suprema de Justicia, Tri
bunal Disciplinario, Consejo de Estado y Tribunales con sede en 
Bogotá Y demás funcionarios y empleados de la Rama Jurisdicciorial y 
de la Justicia Penal Militar que actúen en Bogotá, D. E. ; 

b) Ejercer las demás funciones que le asigne el Procurador Ge-
neral. - · 

Artículo 36. Además de las atribuciones consagradas en el literal 
f) del artículo 3 2  de la presente Ley, la Procuraduría Provincial para 
la Contratación Administrativa tendrá las siguientes funciones: 

a) Conocer, en primera instancia, de los procesos disciplinarios 
que se adelanten contra los empleados oficiáles del orden adminis
trativo distrital que intervengan en la contratación administrativa; 

b) Ejercer las demás funciones que le asigne el Procurador Ge
neral. · 

Artículo ' 37.  La Procuraduría Provincial para Asuntos Presupues
tales tendrá las siguientes funciones: 

a) Qonocer, en primera instancia, de los procesos disciplinarios 
que se adelanten contra los empleados oficiales del orden adminis
trativo distrital que intervengan en la preparación, - presentación, 
trámite y manejo del presupuesto; 

b) Ejercer las demás funciones que le asigne el Procurador Ge
neral. 

Parágrafo. Para efecto de la competencia de las Procuradurías 
Provinciales con sede en Bogotá, los Alcaldes Menores del Distrito 
Especial de Bogotá se entenderán como empleados del orden admi
nistrativo municipal. 

Artículo 38. La Secretaría General tendrá las siguientes funciones : 
a) Diseñar y proponer ante el Procurador _ General, políticas en 

· todas las áreas administrativas y, una vez aprobadas, velar por su 
desarrollo y cumplimiento; . 

b) Dirigir y controlar las - políticas de Servicios Administrati.VQS, 
Sistemas, Administración de Personal, Financiera y Jurídica a través 
de las Divisiones respectivas; 

. e) Coordinar el cumplimiento en las diferentes dependencias del 
Ministerio Público de las políticas generales, normas y procedimientos 
administra ti vos; 

d) Elaborar y mantener en coordinación con la Oficina de Pla
neación, las normas y procedimientos que permitan un desarrollo 
administrativo permanente ;  

e)  Refrendar con su firma los actos del Procurador General cuando 
fuere del caso; 

f) Ordenar los gastos de acuerdo con las atribuciones respectivas 
y ej ercer el control del mismo a través de la División Financiera ; 

g) Asignar por resolución, en coordinaci(ln con la División de 
Servicios Administrativos de acuerdo a las necesidades, el parque 
automotor de la entidad; ' 

_ 
h) Definir en coordinación con la jefatura de Administración de 

p.ersonal y la Oficina de Planeación, las políticas de capacitación de 
los funcionarios y empleados .del Ministerio Público; 

, i) Dar posesión a todos los funcionarios a nivel central que requie
ran confirmación d-el nombramiento a excepción del Vicep�·oc-urador, 
Procurador Auxiliar, Procuradores Delegados, Asesores del Despacho, 
Secretario Privado, Procuradores Departamentales y Provinciales y 
verificar mediante la certificación expedida por la División de Admi
nistración de Personal el cumplimiento de los requisitos; 

- j )  Conceder permiso a los fiscales del Consej o de Estado, de Tri
bunal y de Juzgado .con sede en Bogotá, Jefes de Oficina, Jefes de 
División, Procuradores Departamentales y Provinciales; 

k) Autorizar a través de la. División de Administración de Personal 
las resoluciones de vacaciones y ·licencias para los funcionarios del Mi
nisterio Publico exceptuancJo los funcionarios enunciados en el literal 
i )  del presente articulo; _ _ _ 

l) Autorizar los desplazamientos superiorys a cinco (5) días de 
aquellos funcionarios y empleados que trabajan en sedes distintas a 
Bogotá; 

ll) Tramitar y hacer efectivas las decisiones del señor Procurador; 
m) Conceptuar sobre la viabilidad de que se asuma, por parte de 

la entidad, las investigaciones disciplinarias adelantadas por otros 
organismos del Estado; 

n) Disciplinar a los Jef-es de División y de Sección que j erárqui
camente dependan de la Secretaría General; 

ñ) Expedir y autenticar copias de todos los actos de la Procuraduría 
General de la Nación, cuando así lo soliciten; 

o) Las demás funciones asignadas por el Jefe inmediato y que 
estén acordes con la naturaleza de la dependencia. 

a) Conocer, en primera instancia, de los procesos que se adelanten 
.. contra ,el cO.ntralor, el Personero y el .Tesorero del Distrito Especial 

de Bogotá, los Secretarios . de Despacho. de -la Alcaldía Mayor de -
Bogotá, los demás funcionarios y empleados del orden administrativo 

Artículo 39. El Comité Operativo tendrá las siguientes funciones : 
a)- Diagnosticar el funcionamiento de cada una de las dependen

cias administrativas y determinar políticas que permitan el --desarrollo 
de cada una de ellas; 
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b) Evaluar la ej ecucwn del presupuesto y las necesidades de in
versión y funcionamiento, señalando las prioridades de las mismas; 

e)  Analizar el cumplimiento de las decisiones tomadas en las reu-
n!ones anteriores ; · · 
. d )  Reunirse ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente 
cuando el Secretario General lo convoque. 

Parágrafo. El Comité Operativo estará integrado por el Secretario 
General quien lo -presidirá, los Jefes de la:;; Divisiones Jurídica, Servicios 
Administrativos, Administración dé Personal, Sistemas, Financiera y 
Oficina de Planeación. 

El Viceprocurador asistirá como invitado. · 
El Secretario del Comité Operativo será un empleado de la Secre

taria General. 
"-'- Artículo 40. La Junta de Licitaciones y Adquisiciones estará inte

. grada por el Procurador General o su Delegado, el Secretario General, 
el Jefe de la División de Servicios Administrativos, el Jefe de la División 
Financiera y el Jefe de la División Jurídica. 

Parágrafo. La Junta de Licitaciones y Adquisiciones se reunirá por 
convocatoria del Procurador General o su Delegado o del Secretario 
General. 

Artículo 41. La Junta de Licitaciones y Adquisiciones tendrá las 
siguientes funciones : ' · 

ar Designar los Comités que deban efectuar las evaluaciones j u
rídicas, técnicas y financieras de las propuestas recibidas en las dife
rentes licitacl.ones, de acuerdo con la naturaleza y _obj eto de las mismas. 

Parágrafo. Cuando · el bien a adquirir exija un concepto técnico 
.especializado podrá invitar a conformar parte del Comité Técnico a 
funcionarios de otra entidad estatal. 

b) Estudiar' las· evaluaciones que presenten estos comités y con 
fundamento en éstas rendir al señor Procurador General los conceptos 
que corresponda y hacer las recomendaciones que convengan para la 
respectiva. ¡¡¡djudicación. Del acta que contenga la recomendación .serán 
remitidas sendas copias a la División Jurídica y a la División de Servi
cios Administrativos para la elaboración de los proyectos de· las resolu
ciones de adjudicación, comunicactones, notificaciones, y contratos res-
pectivo.s para la firma del Procurador General. · 

Artículo 42. Se entiende para todos los efectos que la Junta de 
Licitaciones y Adquisiciones se someterá ál régimen de contratación 
administrativa que señale la ley. 

Artículo 43 . La Di:vistón Jurídica tendrá las siguientes funciones : 
a) Dirigir, coordinar y controlar las actividades propias de la 

División ; . 
b )  Actuar en repreo<Jentación de la Procuraduría General de . la  

Nación en los j uicios que tengan que ver con los inter·eses de la  entidad 
siempre y cuando esta función no esté. atribuida a otras dependencias 
de la misma; 

e)  Mantener en custodia y baj o su responsabilidad lo.s títulos de 
propiedad de los bienes inmuebles que constituyan el patrimonio del 
Ministerio Público ;  

d )  Llevar, controlar y actualizar el registro d e  proveedores ha
ciendo las anotaciones correspondientes y proyectar para la considera
ción del Procurador General la inscripción, calificación y clasificación 
de los aspirantes al mismo ; · . 

·e) Concéptuar en aquellos casos en que no corre,sponda hacerlo 
a la Procuraduría Auxiliar. 

!Parágrafo. Para la calificación y clasificación se pedirá concepto 
a la División Financiera y a la División de Servicio.s Administrativos. 

f) Suministrar a quien Io solicite la información sobre el registro 
de proveedores; · . 

g) Servir de soporte jurídico en todo el proceso d e  contratación 
administrativa; _ 

h )  !Mantener un estricto y funcional registro de todos los contratos 
de la institución con su. respectiva clasificación según el objeto ; con
trolar su ej ecución y vencimi·ento e informar a la secretada General 
sobre el particular; 

i)  Preparar los proyectos de convenios que celebre el Ministerio 
Público ; 

j )  Mantener actualizadas y en vigencia las pólizas de seguro · de la en ti dad; . 
�) Las demás

. 
funciones que le sean asignadas por el j efe üimediat� Y que . . esten acordes con la naturaleza de la dependencia. 

. �rt1culo -44 . La Di visión de Servicios Administra ti vos tendrá las s1gmen tes funciones : 
�) Planear, dirigir, coordinar ·.Y coñtrolar el f-uncionamiento de las 

Seccwne.s de Correspondencia, Proveeduría y Almacén, Seguridad 
Transp?rtes, Técnica y Mantenimiento, Grupo de compras -y aseo y 
cafetena ; ·  

b) Ordenar gastos conforme a l as  cuantías establecidas por e l  
Procurador General ; 

e) Coordinar con la Oficina de Planeación, la elaboración, difu
sión y :uso de los manuales de funcio_nes y de procedimtentos de la 
entidad y .procurar el cumplimie_nto de los de su División ; 

d) Presentar al Comité Operativo un plan de necesidades con 
el respectivo soporte; 

e)  Desarrollar lbs planes definidos en el Comité Operativo ; 
f) Recibir las solicitudes de elementos remitidas por· las depen

dencias del Ministerio Público y darles el trámite correspondiente ; 

g) Dirigir y contw.lar, a través de la Sección de Proveeduría y 
Almacén el oportuno suministro de los elementos d evolutivos y de 
consumo que requieran todSJ.S las dependencias dél Ministerio Público 
a nivel nacional; 

h) Elaborar el plan de seguros de la entidad y remitirlo a la 
División Jurídica para la contratación correspondient e ;  

i )  Dirigir y controlar e l  manej o d e  l a  caj a menór asignada a l a  
División ; . 

j )  Informar a la División Jurídica todo lo relacionado con el in
cumplimiento de órdenes de trabaj o, de ,pei:lido y contratos inherentes 
a su División ; 

k) Desan-ollar todas aquellas funciones que le s ean asignadas por 
el j efe inmediato y que estén acordes con la naturaleza de la depen• 
dencia. 

Artículo 45. Sección Técnica y de Mantenimiento. Esta Sección 
tendrá las siguientes funciones : 

a) Conceptuar sobre la adquisición, adecuación y mantenimiento 
de los bienes inmuebles de la entidad ; · 

b) Dirigir, coordinar y controlar la ej ecución de los trabajos d e  
rrian tenimien to ; 

,e) Organizar, según prioridades, los programas de mantenimiento 
de la entidad ; . · · 

d )  Ejecutar los trabajos de . mantenimiento que requieran las 
diferentes dependencias de la entidad ; · 

e) Llevar el control de los servicios de mantenimiento y reparación ; 
f) Revisar y mantener en buen estado los extinguidores de la 

entidad ; 
' 

g) Mantener un estudio actualizado de la situación de los biene.s 
muebles y equipos de la entidad para conocer las necesidades d e  re-
posición e informar al Jefe de la División al respecto ; . 

.h) Desarrollar las demás fun�iones que le sean asignadas por el 
j efe inmediato y qne estén acordes con la naturaleza de la dependencia. 

Artículo 46 . S e cció>i de Correspondencia. Esta Sección tendrá las 
siguiéntes ;funciones : 

· 
a) Dirigir y coordinar la recepción, clasificación, registro y distri--' 

bución de la correspondencia y material informativo de la entidad; 
b)  Remitir a la División de · Registro y Control los document.::•s 

relacionados con las quej as; 
?� Dirigir y coordinar el manej o de la caj a meno1� asignada a la 

Seccwn ; . · 
. d) Desarrollar todas aquellas ftmciones que le sean asignadas -cor 

el j e�e inmediato Y que estén acordes con la naturaleza de la depen..; 
den era ; 

Artículo 47. Sección de Proveeduría y Almacén. Esta Seoción tendrá 
las sig·uientes funciones : · 

. a) �irigir, coordinai' y ·controlar las actividades de las áreas c e  
1nventanos, bodega e imprenta ; ' 

�). Establecer el plan de necesidades con base en la información: 
summ1strada por el grupo de inventarios y presentarlo al Jefe de la. 
División ; · · 

e) Entregar los elementos de acuerdo con las órd€mes impartidas 
por el Jefe de la División ; · · . 
. d) A:ctualizar el catálogo de· .proveeduría a tl'avés ·d el grupo c:e' 
mventanos, con ba.se en las necesidades de artículos y elementos de uco· 
del Ministerio Público;  · -

. - e) Rendir las cuenta? e_· iriformes "éxígidos por la División Finan
ciera, la Contralóría · General de la República y los demás organismos 
estatales que· lo req11ieran conforme- a  las disposiciones legales vigentes ; 

f) ·Asesorar a los j efes de las dependencias en la realización perió-' 
dica del inventario físico, orientado ·a la consolidacióú del inventario 
general de la entidad, por el que responde la Sección en menció11 ; 

· g) Recomen dar al Jefe de la División y Directivas de la entid:1d 
la elaboración de proyectos que tengan relación con las funciOnes c. e· 
su .competencia; ' 

h) La Sección de Proveeduría y Almacén tendrá a su cargo los 
grupos de_ inventarios, bodeg:a e impr·enta ; 

· 

i) Las demás funciones que le sean asignadas por el j efe ínme-· 
diato Y que estén acordes con la naturaleza de la dependencia. · 

Artículo 48 . Sección de Seguridad. Esta Sección tendrá las siguien -· 
tes funciones : · · 

a) Diseñar planes y propender por la seguridad cie los funcionarios. 
y bienes de la entidad ; 

b) Determinar las necesidades de equipos de seguridad y efectuar. 
su solicitud ; · 

e) Llevar el inventario, asignar y vela-r por · el adecuado ·uso y 
mantenimiento del armamento y equipo de .seguridad que esté a dis- · 
posición del _personal ; 

d) Establecer contactos y recomendar proyectos de convenios con 
organismos nacionales e internacionales para capacitar y adiestrar el 
personal de seguridad, en coordina-éión con el respectivo grupa de la 
entidad; ' · 

e) Servir de apoyo lo-gístico a la Oficina de Investigaciones Espe-
ciales de la Procuraduría ; 

· 

f) Desarrollar todas aquellas funciones compatibles con el área 
que le sean asignadas -por el j efe in�ediato. 

Articulo 49 . Sección de Transporte. Esta Sección tendrá las si
guíen tes funciones : 
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a) Dirigir, organizar y controlar la adecuada u tilización y funcio
namiento de los vehículos de la entidad ;  

, b) Adelantar las gestiones que se requiE;)ran ante las autoridades 
de tránsito y transporte para la movilización del parque automotor; 

e) Ejercer la interventoría correspondiente sobre los contratos de 
arrendamientos relacionados con los aparcaderos ; 

· 

d) Establecer y ej ecutar el mantenimiento preventivo o de línea 
de los vehículos; 

e) Rendir informe al Jefe de la División sobre los accidentes de 
tránsito ; 

f) Recibir por parte de cada conductor los informes sobre sinies
tros para adelantar las gestiones de reclamación ante la respectiva 
compañía de seguros ; _ 

g) Recibir los .informes que prese;nten los conductores sobre pér
dida, daño, hurto o sustracción, en todo o en parte dei parque auto
motor asignado, para proceder a las gestiones correspondientes ante la 
co!llpañía de seguros e iniciar la respectiva investigación adminis
trativa; 

h) Controlar la ·adecuada prestación del servicio por parte de los 
conductores ; 

i) Informar al Jefe de la División sobre- las irreguiaridades obser- _ 
. vadas y sugerir las medidas correctivas del caso : . 

j )  Llevar ·debidamente actualizado el inventario físico de todos los 
vehículos de la entidad con su respectiva carpeta historial; 

· k) Desarrollar todas aquellas funciones compatibles con el área 
que le sean asignadas por el j efe inmediato. · 

Artíc-ulo 50. La División . de Sistemas tendrá las siguientes fun
ciones : 

a) Desarrollar las políti-cas generales de sistematización d e  la 
entidad; 

b) .  Planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades d e  la Di
visión ; 

e) Estudiar lá viabilidad de los proyectos de sistematización Jde la 
entidad en coordinación con la Oficina d e  Planeación; 

d) Diseñar, programar y efectuar ei montaj e de cada aplicación 
acorde con el sistema integral de información ; 

e) .Generar, en coordinación con el Auditor de Sistemas, los con
troles que garanticen la seguridad, integridad y restricción al ·acceso 
no autorizado de la información; 

f) Desarrollar todas aquellas funciones compatibles con el área 
que le sean asignadas p or el j efe inmediato. 

Artículo 51 . La División de Administración de Personal tendrá las 
siguientes funciones : , 

· a) Asesorar al Procurador G_eneral en la formulación e implemen
tación de las políticas y procedimientos de carácter laboral y · de des-
arrollo dé personal; 

-

b) Planear, con base en las políticas establecidas, las estrategias 
de induoción, selección y supervisión en la implantación y ej ecución de 
programas en estas áreas ; 

e) Planear. en coordinación con la Secretaría General. y, con base 
en las políticas establecidas, las estrategias de capacitación, · evalua
ción de desempeño y promoción, supervisando la implantación .Y ej e
cución de programas en estas áreas ; 

· .  d) Planear con base en las políticas es-tablecidas las estrategias . 
dé salud, cultura y recreación ; · · 

e )  Ini.plantar con base en las políticas establecidas los programas 
que atienden el registro y control de los document·Js que se trámitan 
en personal, velando porque . se tenga una información oportuna -y 
veraz en cuanto a hoj as de vida, nómina, salarios y novedades ; 

f) Tramitar lo relaCionado con 1icencias, vacaciones y prestaciones 
sociales, que conceda o reconozca la entidad ; 

g) Preparar para la firma del Procurador General y Secretario 
General los decretos y resoluciones relacionados con el manej o de per-
wn�; · 

h) · Definir, en coordinación con la Oficina de Planeación, las nece
sidades de la planta de personal y establecer con la misma la elabo
ración, difusión y uso de los manuales -de procedimiento de sus áreas; 

i) Participar en las comisiones que integre11 con otras entidades 
del Estado para estudio y revisión de salarios ; 

j )  ·Dirigir y coordinar las secciones de Desarrollo de ,Personal y 
Nómina y Registro ; 

k) Conformar y hacer las veces de Secretario en el Consej o Su
perior de la Carrera de las Fiscalías ; ' 

l) Desarrollar todas aquellas funciones relacionadas con el á_rea 
que le sean asignadas p-or el j efe inmediato. 

Artículo 52 . Sección de Desarrollo de· Personal. Esta Sección tendrá 
las sigui en tes funciones : 

a) Dii:igir y controlar la implantación de normas ele procedimientos 
_ én el área de selección, que permitan a la entidad tomar las .decisiones 
adecuadas en la vinculación de pE;)rsonal ; 

b) Determi_nar técnicas .para la aplicación de pruebas y· mecanis
mos de selección de personal y cumplir y hacer cumplir las normas y 
procedimientos a que .deban suj etarse tales pruebas; 

e) Mantener un archivo de hoj as de vida que faciiiten el proceso 
de reclutamiento y selección de personal; 
. d) Elaborar los programas de selección de personal, promover su 
difusión, vigilar su cumplimiento y actualizar las normas técnicas .y 
procedimientos ; · 

e) Dirigir y controlar el desarrollo de programas de inducción de 
-acuerdo con los diferentes niveles - j erárquicos de la entidad ; 

f) Mantener actualizado el material de inducción y velar porque 
sea conocido por todas las personas que se ·vinculan a la entidad ; 

g) Elaborar un-plan nacional de capácitación para un período de 
cuatro años· en el que se encuentren definidas las distintas áreas de 
acti-vidad con el respectivo estimativo de costos, y un cronograma 
que reflej e las urgencias y prioridades de la Institución-; · h) Presentar a la Jefatura de la División y a la Secretaría General 
el plan de capacitación para que se pronmicie 'sobre él ; 

i) Diseñar el sistema de evaluación de desempeño de acuerdo · al 
cargo o -nivel y vig·ilar s.u estricto cumplimiento ;  

· j )  Coordinar, implementar y ej ecutar programas en salud, re
creación, actividades sociales y culturales dirigidas a atender las nece
sidades del personal y sus familias; 

k) Establecer y- mantener .canales eficientes de comunicación que 
permitan al personal conocer los prográmas diseñados para su pro-
moción y desarrollo ;- ' 

l) Dirigir y coordinar los grupos de Inducción y Selección, Capa
citación y Bienestar ; 

11) Desarrollar todas aquellas fundoñes compatibles con el área 
que le sean asignadas por el j efe inmediato ; 

. Artículo 53 . Sección de Nómina · y  Registro. Esta Secéión tendrá 
las siguientes funciones : · 

a) Planear, ·dirigir y controlar las actividades de la dependencia 
buscando qpe la operación en el áréa de personal 3e realice de manera 
oportuna y eficiente en lo que hace relación a regis'tro, pagos, nove-
dades de personal y situaciones' administrativas ; · 

b) Tramitar las novedades y situaciones administrativas del per� 
sonal incluyendo la afiliación a la .C aj a  N_acional de Previsión, Caja 
de Compensación y demás entidades de . seguridad social, si fuere el · 
caso;  . · 

e) Coordinar con la División de · Sistemas de la en ti dad la elabo
ración y revísión de la nómina de pagos ; 

. d) .  Preparar proyectos de resolución, decretos y documentos rela_
cionados con aspectos prestacionales y de planta de personal; 

e)  Preparar y mantener acfualizados los registros y estadísti•cas 
de personal y elaborar las certificacio:p.es que requieran los ·funcio-
narios y empleados; . 

· · · 
- . f) Coordinar con la Oficina de Plai1eáción la revisión, clasificación 

de cargos, remuneración y definición de escalas salariales y presta
cionales ; 

g) Diseñar, implantar y administra.r l0s formatos de la entidad 
en el área de personal, en coordinación con la Oficina de Planeación ; 

h) Administrar el archivo activo de las hoj as de vida de los fun
cionarios y empleados de la . entidad ; 

· i )  Desarrollar todas aquellas funciones. relacionadas con el · área 
que le sean asignadas por el j efe inmediato; · 

Artículo 54. Sección- de Apoyo de las Carreras del Ministerio Pú
blico. Esta Sección ej ercerá las siguiente� funciones : 

a) Desarrollar las políticas y programas fijados por los respecti
vos Consej os Superiores de las Carreras · del Ministerio Público ; · 

b )  Implementar y apoyar con el material necesa1io a los funcio
narios competentes para la realización de las convocatorias y con-
cursos para la provisión de los cargos respectivos; . . · 

e) Apoyar logísticamente a los funcionarios competentes para la 
ins'cripc'ión de los empleados de Carrera ; . ·  . 

d) Recibir, remitir- y conservar la documentación -relacionada con 
el escalafón de los empleados de las carreras y todos los demás que 
le sean el).Viados ; 

· 
e) El Jefe de la Sección será el Secretario de actas de los res

pectivos consej os y ej ercerá las demás funcionés que le asigne el Pro-
curador General. _ 

Parágrafo. El personal de la Oficina de la Carrera de las Fiscalías 
se incorporará. a esta Sección. 

Artículo 55. La División Financiera tendrá- las siguientes fun-
ciones : _ 

a) Planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades finan
cieras que deba desarrollar la Procuraduría General de 1�-- Nación ; 

b) Dirigir, de acuerdo con las normas legales vigentes, la. elabora
ción del presupuesto y los estados financieros que deban ser presentados 
al Procurador General, previa.discusión en el Comité Operativo ;  

e )  Preparar· en coordinación con la Oficina d e  Planeación e l  an
�eproyecto de presupuesto de funcionamiento, con suj eción a las cuotas 
que comunique la Dirección · General del Presupuesto y colaborar en 
la preparación del anteproyecto de · inversión ; 

· 

d) Elruborar en coordinación con la Oficina de Planeación, el ante
proyecto del programa anual de caja y las solicitudes del Acuerdo de 
Gastos, sus adiciones y traslados, con arreglo a las normas de la ley 
orgánica del presupuesto, a las disposiciones generales de la Ley 'Anual 
de Presupuesto y a las normas reglamentarias ; . · 

e )  Suscribir con el Ordenador del Gasto las solicitudes de acuerdo 
que se presenten a la Dirección General del Presupuesto ; 

f )  Revisar en coordinación con la Oficina de Planeación las soli
citudes de modl.ficación al Programa Anual de Caj a ;  

g) Dirigir la contabilidad presupuesta! y general de- acuerdo con 
las instrucciones que · al respecto -imparta la Dirección General del 
Presupuesto y la Contraloría General de la República ; 
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h) Verificar que los registms contables se efectúen de acuerdo con -. 
las normas que sobre presupuesto y en lo fiscal prescri'ban la Dirección 
General del Presupuesto y la Contraloría General de la República, 
r�spectivamente ; ' 

i) Elaborar y enviar a la Dirección General del Presupuesto -de
bidamente detaÜadas y sustentadas, :las solicitudes de reservas de 
apropiación que deban hacerse en _el Balance del Tesoro de la Nación 
al liquidar caoa ej ercicio ; · · · 

j") · Enviar a la Dirección General del Presupuesto para su ·corres
pondiente seguimiento, la relación de las resel'vas de caj a que se 
constituyan ,cada año ; 

, 

k) Preparar eh - coordinación con la Oficina de Planeación, las 
soÍicitudes de crédito adicionales y de traslados presupuestales que el 
organismo - deba presentar a la Dirección General del Presupuesto 
a.compañado de los documentos requeridos ; 

1) Expedir los certificados de disponirbilidad presupuesta! previa
mente a la formalización de los actos· administrativos que tengan in-
cid�mcia pr(:)supuestal; . ll) Llevar el registro de los ·contratos que celebre el orgamsmo de 
acuerdo :con las disposiciones vig1entes sobre la materia Y enviar la 
información de los mismos a la Dirección General del Presupuesto, 
conforme a las indicaciones que para el efecto señale la Dirección ; 

m) Efectuar los trámites respe,ctivos. sobre las· partidas asignadas 
a las dependencias ubicadas fuera de Bogotá, para que les permita 
di,sponer de los recursos oportunamente ; · 

n') En ej erci-cio del control interno -del manej o presupuesta!, ve
. rificar gue los - .compr;.omisos que a&uma el organismo se aj usten a los 
trequilsitos que fij en las disposiciones vigentes sobre la materia, y 
recomendar cuando .sea ·necesario, los correctivos· del caso ; 

ñ )  'Golab.orar - en la realización . del control :financiero, económico 
y ·de r.esultad:os a cargo d.e la Dirección Ge�1eral del Presupuesto y 
del Departamento de Planeadón respectivamente ;  

o)  Proponer al Co.mit.é .Qperat�vo los cambios que considere ;perti
nentes para mej orar la gestión presupuesta! financiera y administra
tiva del ,organismo ; · 

. · p) Rendir··y suministrar Iá ·información que requiera la Dir.�cc�ón 
G.enera:l .del Presupuest.o y 1a Contraloría General de la Republlca, 
garantizando la .exactitud y ·veracidad de su contenido ; 

q) Coordinar _con la Oficina de Sistemas de 'la Dirección General 
- del Pr.esupuesto los estándares en el manej_o de la información pre
supuesta! ; 

r) Vigilar el manej o de los recursos a cargo del Tesorero o el 
Pagador ·y velar :por el :pago op.ortuno de 1as .obligaciones a c�rgo del 
organismo y la realizaciól1 de las 'inv.ersiones que establezca la ley; 

rr) 'Vigilar para que las .dep_endencias de fuera de Bogotá, cumplan 
las normas sobre el manej o de presupuesto, de .conta-bilidad y tesorería; 

s)  Vigilar ·la forma ,como .se Jnviert.en los fondos -públicos, ·y si se 
detectan presuntas irreg¡ularídades ,en .el manej o ·de los mismos, in
fo-rmar -.de •inmediato -.af .ordenador . del gasto para que éste ordene la 
investigación interna ._o ,dé .traslado del asunto a la Dirección Gene_ral 
del Presupuesto y jo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Pre-
supuestales.; . 

t) Responder por.gue .en las dependencias a .su cargo se apliquen 
lns est:t.rdios de -organización, pr.oc.edimientos y sistemas de control que 
determine . la Oficina de Planeac.ión.; · 

u) Presentar .a la .se.cr.etaría General los informes sobre el de
sarrollo de · sus actividades, co.ordinando con ésta la ejecución de las 
mismas.; _ 

· · 

v) Desarrollar t.odas .aquellas . acti-vidades compa-tibles con su áre·a, 
y que sean asignadas por el j efe inmediato. 

Artículo 5.6. ·SecCión tde �E-jecución 'Presupuesta!. Esta Sección tendrá 
las siguientes :funciones : 

a) Colabor�r en la elaboración del anteproyecto - del Progr.ama 
Anual .de .Caja y pr.ep.ax.ar las .solici:tudes de Acuerdo mensual de gastos 
y sus respectivas modificaciones ; 

b )  Llevar 1?- contabilidad de la ej ecución presupuesta!, conforme 
a las normas y .en los libros que para tal efecto prescriba .la Dir.ección 
G.eneral .-del Pr.esupuest6 y la GontTaloría General de Ja Repúbli-ca; · 

e) Llevar los r.egistr.os -contables de los compromisos que asuma 
el organismo ; 

d) Verificar que · las solicitudes de compromiso cuenten con la 
apropiación presupuesta! y saldos disponibles libres de afectación y 
que se encuentren incluidos en el Programa Anual de Caj a ;  

e )  Verificar que las cuentas de cobro que se tramiten e n  s u  de
pendencia, estén contempladas en el Acuerdo d e  Gastos y llenen los 
demás requisitos legales establecidos para tal efecto ; 

f) .Colaborar ·con la División Financiera en la e-labomción de los 
infor-mes sobre los asuntos d·e índole presupu_estal a su cargo ; · 

g) C.olab.orar con la División Financiera en la prepara•ción de lo:s 
actos administrativos del organismo que modifica y tras-lada el de
ta]_le de. las apropiaciones del .de.creto de liqu�dación. 

ArÚcu1o 57. Sección de Conta:bilidad. Esta Sección tendrá las si
guientes f-unciones : 

a) Llevar la ci:mtaJbilidad general de la entidad conforme a las 
normas establecidas ; · 

ti) Elaborar los balances y estados financieros de �as operaciones 
efectuadas por la Procuraduría General de la Nación ; 

e) · Efectuar la liquidación de las cuentas relacionadas con las 
obligaciones adquiridas por la entidad ; 

d) Efectuar la imputación contable de los anterioreS' tlocumentos ; 
e) Elaborar las conciliaciones bancarias : 
f) Incorporar los inventarios de almacén a la contabilidad ge

neral ; 
g) Registrar en el balance los bienes ini1mebles que conformen el 

patrimonio de la entidad ; 
h) Incor·porar a la contabilidad general los informes contables 

de las dependencias fuera de Bogotá ; 
i) Preparar análisis periódicos de los estados financieros y hacer 

las proyeccion_es con base en los mi·smos para su presentación a la 
División Financiera ;  _ 

j )  Presentar a la Contraloría General de la República y demás 
entidades que lo requieran los balances y estados financieros de la 
entidad ; · 

k) Desarrollar todas aquellas actividades compatibles con su área, 
que le sean asignadas por su superior il:.mediato. _ 

Artículo 58. Seccióú de Tesorería. Esta Sección tendrá las siguien
tes funciones : � 

a) Recibir, custodiar y consignar en la Tesoxería General de la 
República los dineros y tít-ulo;s- que por diversos conceptos recaude el -

. organismo ; _ 
'b) Efe_etuar los. pagos correspondientes conforme al Acuer.do de 

Gastos y a las autorizaciones de la División Financierá, verificando los, 
soportes legales correspondientes y la correcta identificación del be-
neficiario ; _ 

. e) Girar oportunamente los recU:nsos · necesarios para satisfacer' 
las ob1iga-ciones asumidas por el' organismo tanto a nivel central como 
regional y secclona:I ; . ' 

d') Llev.ar la contabilidad que en lo fiscal exige la Contraloría Ge-. 
neral de la República; · 

e) Preparar 'y prese11tar la cuenta mensual a la Gontraloría Ge-
neral de la Republica.; 

, 

f) Elaborar los informes de -pago y el estado de situadón . de Te-· sor.ería para la Dirección G.eneral del Presupuest.a y la T.es_oreria Ge-
' 

neral de la Repúbli.ca, -conforme a la metodología e 'instruccione:s que 
para tal efecto éstas prescriban; . · 

g) ' Constituir conjmitamente con la División . ·Financiera las re
servas de caj a, con base en los acuerdos de gastos aprobados y los. 
f.ond.as situados por la Tesorería . General de la República.; 

. h) Expedir los certificados de pagos· efectuada.s por la en:tiqad; , 
i) Desarrollar todas aquellas actividades compatibles -con -.su área 

y que sean asignadas por su j ef.e inmediato. 
Artículo 59. El Consej o de Procuradores tendrá .como ful1ción a.se-: 

sorar al Procurador 'General de la Na.ción en el estudio, formulación y 
revLsión de programas. . · · . · 

Estará integrado por el Procurador General de la Nación, Vice-· 
· ,procurador, Procuradores Delegados, Procurador Auxiliar y el Secre-

tario Genera:I. . · . . 
El-Pl'ocurador General convocará y presidirá el Consej o Consultivo 

y podrá invitar a sus sesiones al Ministro --de Justicia, ex Pr.ocuradores; 
Generales, Procuradores Departamentales, Procuradores Provinciales 
y j efes de organismos cuyas fimciones estén relacionadas cori el Mi_; 
:tii.sterio Público, así como expertos cuyas opi·nioríes j uzgue úti•les . en 
las deli!beraciones ; , 

Artículo 60ó La Comisión de Apqyo en Asuntos Penales estará ín-. 
tegrada por el ViceprQcur.ador General de la Nación, quien la presidirá, 
los Procuradores Delegados en lo "Penal y el Pr.ocur.ador Delegado para 
el Ministerio Fúblic.o. 

Actuará como Secretario el Asesor del Despacho del Pr.o.curador 
General que éste designe. · 

Serán funciones .de la Comisión ·Ias -siguientes : 
a) Llevar uri registro actualiza.do de las investigaciones penales 

y disciplina-rias q-ue puedan entrañar violación a la ley· penal, que a 
j uicio del Procurador General o de los miembros de la Comisión ·revis.:. 
tan trascendencia e interés nacional; 

b) Asesorar en el campo del derecho penal y procesal la lalbor de. 
Jos respe.ctivos Agentes del Minist.erio Público ·y funcionarios .de la 
Procuraduría General . de la Nación que intervengan en dtchas inves
tigaciones ; 

· 

e) Informar al Procura::dor Geii.eral sobre el estado del curso de las 
investigaciones penales y. disciplinarias señaladas. . 

Esta Comisión se reunirá al menos una vez al mes y podrá invitar 
a sus sesiones a los Fiscales y funcionarios de la Procuraduría cuando 
lo estime conveniente. 

Articulo 61. La Comisión de Apoyo en Asuntos Administrativos y 
Civiles estará integrada por el Viceprocurador General, quien la pre
sidirá, los Procuradores Delegados para la Vigilancia Administrativa, 
para la Contratación Administratiya y · Asuntos Presupuestales. Ac
tuará como Secretario el Asesor del ·Despacho del ·procurador General 
que éste designe. 

Serán funciones de la Comisión : 
a) · Llevar un registro actualizado de los procesos civiles y admi

niiStrativos que a j uicio del Procurador General o de los miembros de 
la Comisión revistan interés nacional ; 

- 1 
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b �  Asesorar en lo civil y administrativo la labor de los represen
tantes de los intereses de la Nación y de la Procurad·urta General. que 
inter:vengan en dichos procesos ; · 

e� Informar al ProcuradOr General sob�e el estado de -di:cíhos pro
cesos. 

Esta Comisión se reunirá por lo meno.s una vez al mes y podrá in
vitar a sus sesiones a los Fiscales y funcionarios de la· Procuraduría. 

CAPITULO. III 

n·e· Ias-disposiciones· g.ener:ales. 

:Artículo 62. Las averiguaciones disdpTirraTias· que al entrar en 
vigencia la presente ley se halren en las PrOCl.1raduría:s Delegadas, Re
gionales y Oficinas Seccionare-s cu;vas competencias quedan · modiftca

. das,. continuarán su trámite hasta. el fallo resp·ectivo· en. los- despachos 
en que actualmente se adelantan'. . . 

Artículo 63: Mientras se expide el régimen disciplinario para los 
funcionarios y empleados- departamentales, además de lo .dispuesto en 
leyes vigentes, les será aplicable el estatuto establecidO en la Ley 13' 
de 1984 y su Decreto reglamentario 482 . de 198.5 sobre adminiístmción 
de 'personal y régimen disciplinario para los empleados públices de 
la Rama Ej ecutiva del orden n acional. · · 

Artículo 64. Los procesos disciplinarios q.u·e se· adelanten c.ontra 
· -los f.unciona:rio.s y empleados de la Procurad.ur.ía General de.  la Nación 

serán tramita;dos por sus respectivos- superiores, salvo las· excepciones 
·· consagradas en la presente Ley. 

· ' · 
· Artículo 65. Autorizase al G'obierno para a-brir créditos. adicionales 
y hacer · los traslados presupuesta:les que sean· rre-cesarios para el 

· cumplimiento de esta ley. - · 
Articulo 66. El Gobierno Nacional en virtud· de - la:s facultades es

tablecidas por el artículo 120, numeral 21 de ra COI)stitución, Nacional, 

creará los empleos, s eñalará sus funciones y emolumentos que se re
quieran para los fines de la presente ley. 

Artículo 67 .. Esta ley regirá desde la fecha de su rpromul.ga•ción y · 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de . . . de mH 
novecientos ochenta y nueve (1989) . 

El Presidente del honorable Senade de la República . 
LUIS GUILLERMO GJ!RALDO HURTADO 

El Presidente qe la honorable Cámara de Representantes, · 
NORBERTO MORALES. BALLESTEROS 

- ' 
El Secretario General del honorable· Senado de la República, · 

Crispín V'illazón de· Armas. 

El Secretario General' de la. nonorable· Cámara dB Representantes, · · Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno . NacionaL ' 
Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 5 de enero de 1990. 

El Ministro de Gobierno, 

El Ministro de Justicia, 

VIRGILI0 B'ARCO 

Carlos Lemos Simmonc1's. 

Roberto· Salazar M a1nique. 

El Ministro de Hacienda y ·crédito Público, . 

DE 1990 

· Luis Fernando Alarcón Mantilla. 

(enero 5) 
por la cual la N ación rinde honores- a · la memoria del poeta y educador José - Joaq_uín Casas, 

en las bod�s, de oro del Liceo Nacional que ostenta su nombre. - · 

El Congresó de Colombia, · 

DEGRETA: 

A•rtículo 1Q La República de Colombia honra y exalta la memoria 
del eximio .poeta, político y educador José Joaquín· Casas; en las Bodas 
de Oro del Liceo Nacional q:ue· estenta su nombre, . en.  la ciudad de 

_Chiquinq:uirá, Departamento de Boyacá, O.urante el mes de· septiembre 
de 1989. 

A-rticule 29 El Gebi:erno Nacional publicará. un li-bro, con una 
_semblanza biográfica, una antología de la obra poética y urLestudio 
del aporte de José Jóaquin Casas a la educación y la cultura nacionales. 

. Parágrafo. La direccion y ej ecución de lo ordenado en este articulo 
estara a cargo del Ministerio de Educación,. con . la- asesoría de la 

· Academia Colombiána de Historia. 
Artículo 3Q El Gobierno Nacional proced.ená. a incluir en el 

Presupuesto de gastos del 1Minis-terio de Ed.ucación una partida no 
inferior a veintinueve millones de pesos ($ 2·9 . 000 . 000: 0o) , para la 
t-erminación del Teatro del Liceo Nacional "José Joaquín Casas de 
Chiqpinquirá". . 

Artículo 49 Autorizase al 'Gobierno Nacional, de -acuerdo con el 
numeral once ( 1 1 )  del artículo setenta' y seis (16) de · Ia .Gonstrtucióri, 
pai·a desarrollar el cumplimiento de los programas y obras ordenadas 
en la presente Ley. 

Artículo 59 Esta Ley rige desde la fecha de su promulgación; 

Dada en Bogotá, D. E., a ros . . .  

El Presidente del henorable Senado de la República, 
LUIS GUILLERMO GIRA:LDO HURTADO 

· El Presidente de la honorable Camara de Representantes, . NORBERTO· MORALES BALLESTEROS 

El Secretario Generar. del 'honorable Senado de· la República, 
. Crispín Villazón de: A:r-ma:s. 

El Secretario Genera,¡ de la honorable Cámara de Representantes, 

- . 

· 
Luis Lorduy Lordu;y . 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ej ecútese; 
Bogotá, D. E., 5· de· enero de· 1990. 

VIRGILIO BARCO 
El Ministro de Hacienda y CI.:édito Público; · 

Luis Fernando Alarcón Mantilla. 

Er Ministro d·e Sal'ud·, encargado de - las funciones del Despac�1o 
del Ministro de Educación Nacional, 

Edua-rdo Díaz Uribe. 

LEY. 06 . DE - - 1990 
(enero 5) 

por l� cual se reforma eJ: D·e�:r.·eto 2241 de '19Sli ( Código Electoral) y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso· de· Colombia, 
DE€R.ETA:: 

Artículo lQ El n:u:mm:áL2 L del.! artículo 21r der Decret0 22'41 -de . 1986, 
queda-rá así : 

· 

El Registrador Nacional del Estado Civ:il tendrá las· siguientes 
funciones : 

· 

"21 ·. Organiza.r la difüsión de los- r\:)sultarlos- electora-le� a medida 
que se vayan conociend.o les: escrutinies practicados por las comisiones 
escrutadora..s distri'tales, municipales. y zonales- y por los Dele·gad·os del 
Consej o Nacional Electoral". 

Artículo 29 El artümlo· 35: del De-creto- 2241 de -1986,- quedará así : 
Para ser Delegado dél Registrador Na·éienal del· Estacte Civú se 

requieren las mismas calidades q.p e· para ser Magistrado del Tribunal 
Superior o haber e}ercide·· aquel cargo· en propiedad- por un término no 
merror de dos (2 )  años, o· haber desempeñ�uio· cargos en la 0l�ganización 
electoral por un téi:mino·, no· menor de cinco (5) añ.os, dos de ellos en 
cargo de nivel ej ecutLvo o prefesional. 

Articulo 39 El artícuro' 50 del Hecr·eto 22'41 de· 1986, quedará así: 
Para ser Registrador Municipal de capital de departamento o. de 

ciudad de más de JOO. 000' cédulas· vigentes, se requieren las mismas 
calidades que para. ser· Juez· d'e Circuito; o lrab·er ej ercido el cargo en 
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prop ied a d  po r un t érm ino no menor d e  dos ( 2 )  a ños , o hab er d es em 
peñado ca rgos en la o rgan iza ción electo ra l po r un t érm ino no m eno r 
d e  t res ( 3 )  a ños. 

A rt iculo 49 E l -n um era l 19 del a rtíc ulo 56 d el Dec reto 2241 d e  1986, 

·q ueda rá a sí: 
1 .  Atend er- la p repa rac ión y realización d e  las elecc ion es y cons ul

t as pop ula res en los l uga res que les corresponda. En la s cap ita les d e  
d epa rta m.entos y en las c iuda des zon ificadas los Delegados d e  los R e
g ist rad ores Dist rita les o Municipa l es at end erán , ad emás ,  la insc ripc ión 
y reg is tro d e  c éd vlas. 

A rtic ulo 59 E l  a rt íc ulo 6 1  del Dec reto 2241 d e  1986, q ueda rá así : 
Co n ca rgo a los rec ursos d el Fondo s e  at end erán los gastos q ue 

deman d e  la const rucción , compra ,  m ejo ra y cons ervación d e  las ed ifi
cac ion es que req uiera la o rga nización el ecto ra l pa ra s u  func ionam ien 
to ; la a dquis ición d e  equipos d e  p roc esam iento d e  datos , d e  p rod ucc ión 
d e  c éd ulas y ta rj etas d e. id en tidad y d e  com un icac ion es ; la ad quis ic ión 
d e  .eq uipo s d e  t ransp 9rt e d e  perso na l  y d e  c arga q ue s ean n ec esa rios 
pa ra el func ionam iento · d e  la R eg ist rad uría en los d ist intos n iv eles, y 
d e  tod os aquellos equipos , m at eria les y ens eres q u e  req uiera el s erv ic io 
de la mganización y _la ad ec uada at enc ión a los funciona rios q ue la 

s irv en. 
A rtic ulo 69 El a rtíc ulo 66 del D ec reto 2241 d e  1986, q ueda rá así : 
La p:¡;epa rac ión d e  c édulas de ciudadanía s e  s usp end erá c uat ro (4)  

mes es an tes d e  las respect ivas votac ion es con el fin d e  elabo ra r las 
listas d e  s ufragant es. 

A rtic ulo 79 Los a rtículos 76 y 77 d el Cód igo E lect ora l ,  q ueda rán así : 
A pa rt ir d e  1988 el c iudad ano s ólo pod rá vota r en el luga r en q ue 

apa rezca su c édula d e  c iuda dan ía con fo rm e a l  c enso electo ra l. 
P erman ecerán en el c enso electo ra l  d el s it io resp ect ivo , las c éd ulas 

que int egraban el c enso de 1988, y las q ue con post erio ridad a llí s e  
·expida n o s e  insc riban , m ient ras no sean canc eladas o s e  insc riban en 
o tro · lugar. 

Articulo 89 Los R eg is tra dores D istrita les y Mun ic ipales insta la rán , 
t res (3)  mes es ant es d e  cada elecc ión , una m esa d e  in fo rmac ión elec 
tora l en la que exh ibirán los listados d e  los núm eros d e  las c éd ulas d e  
ciudada nía q ue int eg ra n  el c enso electo ra l  corre8pondient e a l  Dist rito 
o al M unlc ip io ,  pa ra q ue d ent ro d el m es s ig uient e c ua lq uier c iudadano 
lpueda reclama r po r erro res u o mis ion es en la elabo nic ión d e  .. d icho 
censo. Den tro d el m es s ig uien te a la instalac ión y exh ib ic ión d e  los 
listados pod rá fo rm ula rse rec lamo en casos d e  canc elac ión po r m u ert e 
o d e  o misión en s u  inc lus i'ón a fin d e  q ue nomb re y c éd ula correspon 
d ien tes s ean inc luidos en el c enso . 

E l  Reg ist rado r Nac iona l d el Estado Civ il p ub lica rá los list ados d el 
.c enso c vrí:espond ient e a cada s ecc ión d el pa is en 'los d ia rios d e  c irc u
la ción na cio na l  y en los reg iona les q ue c ub ran el resp ect ivo t errito rio . 

A rticulo 99 El a rt íc ulo 85 d el Dec reto 2241 d e  1986, q ueda rá así : 
La Reg ist raduría Nac iona l, p rev io conc epto favo rab le d el Cons ejo 

Nac ional E lecto ra l, fija rá el número d e  c iudadanos q ue pod rán sufra -
gar en las d ist intas m esas ele v otación. 

· 

La Reg ist rad uría Nac iona l d el Estado Civil  elabo ra rá, pa ra cada 
mesa, las l istas d e  c éd ula s ap tas pa ra vota r en las cab ec eras m un ici
pa les , .c orreg im ientos e insp eccion es de po licía dond e func ion en m esas 
d e  vot ación. 

.S i d esp ués d e  elabo radas las listas s e  canc ela ren o exc luy eren una 
o más céd ulas, el co rresp m;diente R eg ist rado r d el Estado Civil o s u  
Delega do env ia rán a las resp ect ivas m esas d e  votac ión la lista ele 
c éd ulas con las q ue n o  se p ued e s ufraga r. 

Articulo 10. D entro de la cab ec era m un ic ipal func iona rán j urados 
d e  vota ción en los luga res d esignados po r el R eg ist rado r Mun ic ip al d el 
Es tado Civ il, d e  ac u erdo c on el A lca ld e, s es enta (60)  d ías an tes d e  la 
elección resp ectiva, d es ignac ión que d eb erá pub lica rs e  m ed iant e fija 

c ión en luga r púb lico d e  la R eg i.st rad uría Mun ic ipa l d el t exto d e  la 
reso luc ión que pa ra tal efec to se d ict e .  
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La reso luc ión sob re d es ignac ión de estos luga res de votación d eb erá 
cont ene r la d irec ción exac ta d el loca l dond e func iona rán las m es as, 
con ind ica ción d e  la calle o ca rrera y el nú mero d el ed ific io o c ua lq uier 
ot ro elemento d e  id ent ificac ión que fac ilit e s u  loca lizac ión pa ra el 
lec to r. 

S e  d eb erá da r p referenc ia a los ed ificios púb licos ta les como c en 
t ro s  d epo rt ivos , c oleg ios , etc., t ratando en to cio c aso d e  fac ilita r el 
cont ro Ld el o rd en público y d e  da r libre acc eso a los s ufragant es. 

Artic ulo 11 .  Los t est igos electo ra les sup erv igila rán las elecc ion es y 
pod rá11 fo rm ula r rec lamac ion es esc ritas c uando el núm ero d e  s ufra 
gant es d e  una mesa exc eda el d e  c iudadanos q ue pod rán vota r en ella ; 
c uando apa rezca d e  manifiesto q ue en la s a ctas d e  esc rut in io s e  in
c urrió en erro r  a ritm ét ico a l  comp uta r los votos ; c uando , con bas e en 
las pap el etas electo ra les y en las d ilig enc ias d e  insc ripc ión ·apa rezca 
d e  man era c la ra e in eq uívoca q ue en el acta d e  esc rut in io se inc urrió 
en el erro r  a l  anota r el nombre o ap ellidos · d e  uno o más can didatos ; 
y c uando los d os ( 2 )  ej emp la res d e  la ts actas d e  esc rut in io d e  los j ura 
dos d e  votac ión est én firmados po r m enos d e  t res ( 3 )  d e  éstos. Tales 
rec lamac ion es s e  ad j unta rán a los do cum entos electo ral es y sob re ellas 

· Se reso lv erá en los esc rut in io s. Las rec lamacion es q u e  t uv ieren po r 
ob j eto solic ita r el ' rec uento d e  pap eletas, s erán at end idas en fo rma 
inm ed iata por los j urados d e  votación, q uien es d eja rán constanda en 
el acta d el rec uento p ract icado . 

Lo s t estj.gos electo ra les no pod rán, en n ing una fo rma ,  int erferir 
la s votac ion es n i  los esc rut in ios d e  los j urados d e  votac ión. 

Art ículo 12. E l  a rtíc ulo 142 d el Cód igo E lecto ra l� q uedará as í:. Los resultados del c ómp uto d e  votos q ue rea licen los j urados . d e  
votación s e  ha rán consta r en e l  acta , · exp resando los votos o bt en idos 
po r cada lista o cand idato. - . 

Del acta s e  ext end erán do s (2)  ej.emp la res ig ua les q ue s e  firma rán 
por los m iembros d el j urado d e  votac ión ; tod os estos ej emplares s erán 
vál idos y s e  d est ina rán as í :  uno pa ra el a rca t ric la v e  y ot ro pa ra los 
Delegados d el R eg ist rado r Nac iona l d el E stado Civ il. 

Artíc ulo 13. Auto riza se al Gobierno Nac iona l pa ra q ue, una v ez oído 
el conc epto d el Cons ejo d e  Estado , d isponga la n um erac ión d el Dec reto 
2241 d e  1986 ( Cód igo E lecto ra l ) . 

A rtíc ulo 14. La p res ent e L ey rig e a pa rt ir d e  s u  sanc ión y d eroga 
las no rmas q u e  le s ean cont ra rias , esp ec ia lm ent e los a rt íc ulos 64, 76,  
77,  84, 97, 100,  1 15, 120,  194,  195, 196, 197 y 198 d el Cód igo E lecto ral 
(Dec reto 2241 d e  1986 ) .  

Dada en Bogo tá, · D. E. , a lo s . . . días d el m es d e  . . . ele m il 
· novecientos och enta y n uev e  ( 1989 ) .  

El Presid ent e  d el hono rab le S enado d e  la R epúb lica, 
. LUIS G UI L LERMO GIRALDO HU RTAOO 

El P res id ent e de la hono rab le Cáma 1�a de R ep res en tant es , 
NORBERT O MORALES BALLESTER OS . 

El S ec retario G en eral d el hono rab le S en ado d e  la R epúb lica, 
Crispín Villa,zón de .Armas. 

El S ecreta rio G en era l d e  la hono rab le Cáma ra d e  R ep res en tant es, 
Luis Lorduy Lorduy. 

R epúb lica d e  Co lomb ia - Gob ierno Nac iona l. 

Pub líq ues e  y ej ecút es e. 
Bogotá, D. E. , 5 d e  en ero d e  1990. 

El Min ist ro de Gob ierno, 

DE 1990 

VIRGILIO BARCO 

Carlos Lernos Simmonds. 

(enero -5} 
po1r la cual se dictan normas sobre la naturaleza jurídica, objeto, · estructura y vigilancia · de los . ,  

Fondos Ga_naderos -Y se . asignan unas funciones. 
El Con greso d e  Co lomb ia ,  

DECRETA : 

A rticulo 19 Naturaleza jurírlica. Pa ra los efec tos d e  esta L ey, s e  
c ons id eran Fondos Gana deros las soc iedad es an ón imas d e  econom ía 

. .mixta c onst it uidas o q ue s e  const it uyan con apo rt es d e  la Nación, lo s 
'depa rta mentos , los m un ic ipios, la s int end enc ias , com isa rías y ent idad es 
d esc ent ral izadas de c ua lq uier ord en y d e  cap ita l p rivado . E l  funciona 
miento de los Fon dos Ganad eros seg uirá los lin eam ientos d e  la po
lít ica .secto ria l  q ue esta blezca ei Min ist erio d e  Ag iic ult ura , con el fin 
d e  a segura r ,  la coo rd inac ión d e  éstos con la po Ht ica g en era l d el Go 
bierno . 

A r t ículo 29 Objeto so cial (le los Fondos Ganaderos. Los Fond os 
Ganad eros t end rán como obj eto soc ia l  p rinc ipa l el fom ento y m ejo ra 
miento del s ecto r p ec ua rio y la ag ro ind ustria ganad era y la com ercia-

liz a;c ión Y m ercad eo d e  Io .s b ien es q ue s ean a fin es y n ec esa rio s  pa ra 
el d esa rrollo d e  estas act iv idad es . 

En c umpl im iento d e  s u  ob j eto soc ia l, ios Fondos Ganad eros pod rán 
ad elanta r en fo rma d irecta o asociados con t erc eros, la exp lotac ión 
com erc ia l  d e  las act ividad es an unc ia,da s, rea liza r p rog ramas d e  co 
m erc ia liz ?-c ión y m ercad eo int erno y ext erno d e  esp ec ies ganad eras , 
p rod uctos , s ubprod uctos, ins um as y ca rn e, po r m ed io d e  plazas d e  feria, 
matad eros, frigo rí ficos, a lm ac en es , p lantas d e  sa les y conc en t rados , 
p lantas d e  p ulv erización e ind ust ria láct ea. ' 

Los Fondos Gan ad eros pod rán ig ua lm ent e  acom et er p rog ra,mas d e  
mejo ram iento g en ét ico y s elección d e  razas, san idad an ima l, s erv ic io 
d e  as ist enc ia t écn ica y ac tiv idad es q ue fueren co nv en ient es o n ec e
sarios pa ra el c ump lim iento d e  s u  ob j eto social y q ue t engan relación 
con el ob j eto m enc ionado . 
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Artículo 39 Capital de los Fondos Ganaderos. El capital de los Fon-, y plazaS- de ferias, sólo podrán invertir hasta el 20% del capital y 
d:::>s Ganaderos estará representado en dos elases de acciones a saber : reserva legal en personas j ürídicas que estén constituidas o se consti

Acciones de clase -A, que representaran los aportes de las entidades tuyar. para tales fines. 
de derecho público. Artículo 14. Readquisición de acciones. Los Fondos Ganaderos no 

Acciones de clase B, que repreiSentarán los aportes del capital podrán readquirir sUJs propias acciones salvo cuando se trate de pre-
. p1·ivado. venir pérdi"das de deudas contraídas de buena fé. En todo caso dentro 

Uts entidades de derecho público y las personas de derecho pri- de los seis ( 6 )  meses siguientes a la readquisición deberán proc�der 
vado sólo podrán poseer las acciones de la- :respectiva clase. a enaj enarlas o a disminuir por su valor nominal. 

Articulo 49 Juntas directivas. Las Juntas Directivas de los Fondo.s Artículo 15.  Contratos �e ganado en participación. Los contratos 
Ganaderos estarán integrados por seis (6 )  miembros con sus respecti- de explotación de ganado que celebren loiS Fondos Ganaderos, conoci
.vos suplentes p_ersonales así : tres (3) representantes de las a,cciones dos con los nombres de "compañías de ganados", "ganado!) en de

. de la Clase A y t1;es (3) represen.tantes de las acciones de la Clase B. ' pósito" ,  "ganado a utilidades", se considerarán todos como contratos 
La elección de los miembros· de -las Juntas Directivas se efectuará de "ganados en participación", deberán constar por escrito en docu

en Asamblea General de Accionísta,s; para períodos de dos .años y, con mentas privados y ceñirse a las condiciones establecidas por el Mi
'B.plicaciones del cociente electoral. Para el efecto, se realizarán eleccio- nisterio de Agricultura, quien por vía general, determinará los costos 
nes separadas de los representantes de las acciones de la Clase A Y .y -gastos deducibles del contrato, la .proporción en la participación de 
de las acciones de la Clase B para elegir sus respectivos representantes. utilidades sobre la cual obligatoriamente se entregarán ac,ciones, así 

· _ Los -accionistas de la Clase A no tendni.n ninguna intervención como las cláusulas del contrato y la reserva que como costo de repo-
en las elecciones de los representantes de· la Clase B, ni viceversa. sición deben efectuar este .tipo de sociedades. 

· 

Artículo 59 Representación legal y direcéióu de los Fondós. Los · Parágrafo. De las utí!idades que le correspondan al depositario, 
·Fondos tendrán un gerente con su suplente, elegido por la Junta Di- podrán pagarle como máximo un cinco por ciento (5 % )  en acciones 
- rectiva para un período de dos .años. El Gerente será e� representante a valor intrínseco del respectivo Fondo Ganadero. 
·legal del Fondo . y tendrá a su cargo la dirección y administración de Artículo 16. Inspección y vigilancia. La,, superintendencia de So-
los negocios sociales. 

· 
ciedades ej ercerá, a partir de la vigencia· de la presente Ley, las fun:-

Artículo . 69 lncompatibilidad!Os e inhabilirl�des. Los miembros de ciones de inspección y vigilancia de los Fondos Ganaderos constituidos 
· las Juntas Directivas y los empieados de los Fondos no p..Qdrán, durante o que se constituyan, con las mismas atribuciones legales que venía 

el ej ercicio de sus funciones ni dentro del .año siguiente . a su retiro; ej erciendo su control la Superintendencia Bancariá; además de las 
prestar sus servicios profesionales al respectivo organismo, ni hacer asignadas al Superintendente de Sociedades por las normas del pre

( por si ni por ·-interpuesta persona contrato alguno relacionado con sente estatuto, las di:.sposiciones especiales y las del Código de Comercio. 
ios bienes del Fondo, ni gestionar - ante él negocios propios.' o aj en os, Art�culo · 17. Revisoría fiscal. El control' fiscal de los Fondos Ga

. salvo los contratos de mutuo que con ocasión de la relación la,boral · naderós, cualquiera que sea su orden, ser� ej ercido por .un Revisor 
se · otorguen, tales como vivienda, educación y salud que reglamente Fiscal con las atribuciones y requisitos exigidos por el Código de Co-
l� Junta Directiva de cada sociedad. 

· 
mercio, funcionario que - \Será elegido libremente por la asamblea ge-

Los miembros de la Junta Directiva de un Fondo Ganadero no neral de a.ccionistas para un período de dos .(2) años; 
podrá1;1 hallarse entre sí, ni con el Gerente, ni con los empleados del Articulo 18. PoHtica del Ministerio de Agricultura. Los Fondos Ga
mismo. dentro del cuarto grado de consaguinidad, segundo de afinidad naderos debe�án promover ' dentro del desarrollo de su obj eto social 
o primero civil. 

· 
los planes y programas que al respecto diseñe y establezca el Minis-

Artículo 79 Sanciones. Los Gerentes que, en ej ercicio de sus fun- terio de Agricultura. Así mismo, están obligados a colaborar Y a su
cienes, celebren contrato con personas que se encuentren inhabilitadas ministrar la Iñformación necesaria para el cumplimiento de las 
para ello por. la presente Ley, serán sancionadas con la desvinculación políticas agropecuahas· que fij e el Ministerio de Agricultura según lo 
ele la sociedad. ·disimesto en el Decretó · 501 de 1989. . 

En · las inhabilidades que se presenten en razón: del parentesco Artículo 19 .  Financiamiento . .  Los Fondos Ganaderos tendran acce-
habrá lugar a modificar la última elección o designación que se hu:.. so a las líneas de crédito comercial y de fomento de las instituciones 
biere hecho si con ello se violó la regla consig11ada en él inciso del financieraiS vigiladas por la Superintendencia Bancaria. . 
artículo sexto de esta Ley. 

-
Artículo 20. Acciones y dividendos no reclamados. Las accwn�s 

- Artículo 89 Derecho de voto en las asambleas. En las deliberaciones emitidas y los dividendos decretados correspondientes a inversiones 
de la asambl�a general, tanto los accionistas del capital privado c.omo originadas en los �contratos · de ganado en· participación, o las que 
ele las entidades pública.s representarán exclusivamente acciones de trataba la Ley 42 · dé 1971, que no hayan sido reclamados I?or sus pr�

; �'-l misma. <Clase y en las votaciones no se les aplicará la restricción pietarios, prescribirán en tres ( 3 )  años,. contados a partir de la VI-
del voto. gencia de la presente <Ley y pasarán . a engrosar la reserva �egal

_ 
de 

Artículo 99 Pago con subrogación al Ban'eo de la Repú-blica. EfGo- los Fondos Ganaderos. Tratándose de contratos de ganado en. eJ�cución 

\ })ierno Nacional pagará la deuda que, a la vigencia de la presente . los tres ( 3 )  años se contarán a partir de la fecha de su vencimiento. 

Ley, tengan contra:ída por concepto de capital e intereses, los Fondos . El incremento de estas reservas no causará impuesto de renta Y 

Ganaderos a ·favor del Banéo de la República, originada . en cupos de complementarios, ni con base en ellas podrá decretarse reparto de · 

· • créditos ordinario, especial, de colonización y · rehaoilitación, y asu- utilidades. -

rnirá los derechos del Banco como acreedor. Panigrafo. Los Fondos Ganaderos están obligados a dar a la pu-

Artículo 10. Pago con acciones al Gobierno Nacional. El Gobierno blicidad en periódico o por cualquier . otro medio de la localidad res

_· Nacional podrá, en su calidad de acreedor de los Fondos- Ganaderos pectiva, las emisiones de aociones ihechas originadas en los contratos 

recibir acciones en pago de la .deuda de cada uno de ellos . hasta 1� de ganado en participación o con motivo de la. inversión forzosa arde
. . cancelación de la oblig·ació11 que la Nación hubiese pagado

' 
al Bánco nada en la Ley 42 de 1971· y lós dividendos decretados, j unto con los 

. de la República. Para tal efecto, los Fondos Ganaderos emitirán y nombres de lós respectivos propietarios. Igualmente informarán a los 

colocarán acciones por su valor in�rínseco, a la .. vigencia de esta Ley, susériptores por medio de notas personales sobre las acciones Y di-

a nombre del Ministerio de Agricultura. videndos no reclamados . 

. Parágrafo. A partir _d_e la vigencia de la presente _Ley, las acciones . Artículo 21.  Derógase los artículos 26 al 44· de la Ley 5� de 1973, 

. que emita.n los Fondo·s' Ganaderos, cualquiera sea · su · · clase, serán 60 al 93 del Deereto 1562 de l973, Y 7 Y 9 de la Ley 4f!. de 1980, los 

ófrecidos ·a  un precio que _no po_di:á ser inferior al valor-intrínseco que Decretos 2819 de· 1979 Y 2713 de 1981. 
certifique la Súperintendencia de sociedades a 3 1  de diciembre del Artículo 22. La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
año inmediatamente· a.nterior ·al contrato de suscripción. _ . �;xpedición. . _ 

. . 

Artículo 11.  Autorizaciones. El Gobierno Nacional ha-rá -las apro- Dada en -Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de . . .  de mil no-
piaciones y traslados pr�supuestales que demande el cumplimiento del vecientos . . .  
artículo octavo de esta Ley. AsJ -:m.ismo,. convendrá con el- Banco .de . · El Presidente del honorable Sénado de la República, la República las condiciones y términos del pago con. subrogación. · 

. LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO · Artículo 12 .  Reparto de .uti�idades. Las utilidades que. obtengan los 
Fóndos Ganaderos, una vez ,hechas las reservas de carácter ,legal, esta., . El . Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
tutarias . Y de normas especiales, se repartirán entre .. los accionistas .· . NORBERTO MORALES ;B_A!LLESTEROS 
sin distinción de clase, pero i"ás corrésponclientes a las acciones d� El $ecretario General del honorable Senado de la República, 
la Clase - A deberán reinvertirse en su totalida-cl en suscripción de Crispín Vflilazón de Armas. 
rncciones por su valor intrínseco, sin que tale.s aumentos puedan mo- El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,· 
dificar la ·representación de la Junta Directiva. · · · · 

Luis Lorduy Lorduy. 
Artículo 13. Inversiones. Los Fondos �Ganaderos ·podrán . comprar 

· propiedádes rurales y adquirir o construir -inmuebles para sus· oficinas 
y almacenes. 

Para · realizar estas inversiones se requerirá concepto previo y 
favorable de ·la Superintendencia de Sociedade.s, supeditado el mismo a 
que la inversión no afecte el normal desarrolla de las actividades con
t empladas en el obj eto ':so cial, del crecimiento de sus activos · y las 
normas d8 una sana política financiera y administrativa. · 

Cuando no se acometa directamente ihversiones en mataderos, 
frigoríficos, industrias· de derivados de �as especies de su obj eto social 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Publíquese y ej ecútese. 
Bogotá, D. E., 5 de ei1ero de 1990 . 

VIRGILIO BARCO 
El Ministro cie Hacienda y Crédito Públko; 

Luis Fernando Ala!·cón Mantilla. 
El Ministro de Agricultura, 

Gabriel Rosas Vega. 

.... 
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LEY 08 DE 1990 
(enero ?) 

por la cual . la N ación se asocia a la celebración · del primer centenario de la fundación del 
lVIunicipio · de Betania, · en el Departamento de Antioquia, y se dictan otras disposiciones. 

El C01l.greso de Colombia, . 

DECRETA: 

Artículo 19 La Nación se asocia a la conmemoración del primer 
centenario de IR fundación del Municipio de Betania en el Departa
mento de Antioquia, que tuvo lug·ar el 29 de j ulio de 1989. Rinde tributo 
de admiración a su's fundadores y exalta ·las virtudes cívicas y sociales 
de sus habitantes, quienes en forma decidida han contribuido al 
prog1·eso de la región. 

Artículo 29 De acuerdo con los numerales 17 y 20 del artículo 78 
· y 79 ele la Constitución Nacional, autorizase al Gobierno Nacional para 
que destine la suma de $ 150 . 000 . 000 . 00 que se invertirán en la recons
trucción, ampliación y pavimentación de la vía- que conduce a la ciudad 
de Iviedellin en el sector comprendido · entre la cabecera del Municipio· 

· y la partida hacia el área urbana · del Municipio de Andes, punto
. geográfico. conocido popularmente como "Puerto Boy". 

Artículo 39 Facúltase al Gobierno Nacional para que con estricta 
· - suj eción a los planes y programas de desarrollo realice las operacion�s 

· presupuestales correspondientes, haga los empréstitos y celebre los 
contratos necesarios para dar cumplimiento a la presente Ley. 

LEY 09 

Artículo 49 La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción. 

Dada en Bogotá, D.  E., a los . . .  
- . 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
LUIS GUILLERMO Gl!RAIJDO HURTADO 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
. NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Publíquese y ej ecútese. 
Bogotá; D. E., 5 de enero de 1990 . 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro,de Hacienda y Crédito Público, 
Luis Fernando Alarcón Mantilla. 

La Ministra de Obras Públicas y Tránsporte, 
Luz Priscila Ceballos Ordóñez. 

DE 1990 
(enero 10) 

por medio de la cual se modifica la Ley 64 de 1978. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA : 

Articulo 19 Se entiende por ej ercicio de las profesiones de ingenie-
ría, arquitectura y auxiliares, todo lo relacionado con el estudio, la 

· . planeación, asesoría, dirección, superintendencia, interventoría Y; en 
· general con la ej ecución o el desarrollo de cualquiera de las tareas, 

· obras o actividades ·especificadas en los· subgrupos 02·  y 03 o en los 
. grupos primarios 021, 022, 023, 024, 027 en los que, parcialmente, se 
. clasifican los trabaj adores compJ:endidos en los subgrupos indicados 

de la "Clasificación Nacional de OcupaCiones", adoptado por el Minis
terio de Trabaj o y Seguridad Social, mediánte Resolución 1 188· de 1970, 

- ordenamiento que corresponde a los subgrupos "Arquitectos, ingenieros 
- y  técnicos asimilados" elaborada por- la Oficina Internacional .. del 

Trabaj o. 
fEl Consej o Profesional Nacional de · Ingeniería y A11quitectura 

podrá · ampliar el alcance de las actividades a que se refiere dicha 
clasificación, teniendo en cuenta las características especiales del país. 

La presente reglamentación no se aplicará al ej ercicio profesional 
de las especialidades de la Ingeniería; la Arquite'ctura y profesiones 

· . auxiliares ya reguladas por medio de ·las Leyes 20 de 1971,  14 de 1975 
y 18 de 1978, así como en vir.tud de cualesquiera otras disposiciones 

· legales, que al empezar a regir e�ta Ley, estuvieren. vigentes. 
Parágrafo. Adiciónase· a la Clasificación ·Nacional de Ocupaciones · · 

establecida en· él artículo 19 de la Ley 64 de 1978, la de Técnico 
Hidráulico y Sanitario, · como profesión áuxiliar de la Arquitectura e 
Ingenielia. 

Artículo 29 Esta Ley rige a partir de su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de 
nove cien tos ochenta y nueve ( 1989) . 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

de mil 

LUIS GUILLERMO G]RALDO HURTADO 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, . 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Secretario General del honorable Senado de la Re.pública, 
Crispín ·vmazón 'de ·:Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Represent�,mtes, 
Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. . 
Publíquese y ej ecútese. 
Bogotá, D. E., 10 de enero de 1990. 

VIRGILIO BARCO 

· Út Ministi:a de Desarrollo Económico, 
María Mercedes Cuéllar de Martínez. 

El Ministro de Educación Nacional, . . . . , 
Manuel Francisco Becerra Bárney. 

La Ministra de Obras Públicas y Transporte,  
Luz Priscila Ceballos Ordóñez. 


